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Alcaldle Le fúagdal6ne Contreras

OBR^ PÚBICA A BASE OE PRECIOS UNIfARIOS POR UN¡DAD DE CONCEPTO DE 1RABAJO fERMINADO Y

rrEMpo DETERMIN^Do. 'ttY Dt ollas ?ti¡uc¡¡ o¡ u cluoaD o¡ nÉxtco'.

l

NoMBRE o DENoMTNAcTóN soclA L DE LA EMPREsA: FECHA D€ CONfRA¡ACIÓN
'I ó OE AGO§IODÉ 20'la.

FECHA DE A D.lUDrC^ClÓN
r¿ DE ACO3IODI 202a.

MODAI.IDAD DÉ ADJUDIC

lcrrcróru eúalcn ¡¡

rNvr¡AcóN RESTRTNGIDA A cuANDo
MENOS ÍRES CONCURSANfES ( }

NUMERO DE CO¡.TRAIO
 TC.DGODU.AD.ÚiI.

züta,a2to. s.A. Dt c.v.

R. I. C. DE LA EMPRESA
oErúrr2Hr3

Ñ,JMERO DE CONCURSO:
A C.AO-04o.20:ta

DCMTCTL O: C^tl,t ANICtrO OIIEGA tl7. COt DEl. vAl.l.E, C.P. Gtl00.
Atcfloh ¡rNro JUArEr. cruoeo ot mÉxrco

ADJUDtcAcTóN DrREc xxx

TDENfE DEr coNSEJo DE ADMINrsTRAcróN mAUncro cAtAGct Alver¡z

DEScRipcióN DE rA oBRA: sur tNlsrto : tNsratacóN D!'tumN^flAs tiAyor sroullD^D u.r'. cot. ruayartA
(com¡* oc-ol¡) etcArDh ra acDAlr A cot{ttEt^s.

iB CACTON: COt. XUrVerU lCOnnÉ OC-OI4) ATCATDíA [A IAGDAT.TNA CO rrEt^3.
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Alcalda La llagrldcna Contreraa

CoNfRAToDEoBR^pÚBlicn¡BASEDEPREclosUNllARlosPoRUN|DADDEcoNcEPlo'DEIRABAJo
fERMINADO Y TIEMPO DEIERMINAOO OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA ADMINISIRACIÓN PÚ8LICA DE LA

c]üó^ó ói ¡¡Éxrco ion coNouóó oe l¡ ¡Lceloi¡ LA MAcoALET'IA coNTRERAS REPRESENTADA EN EsrE

Acto poR Er tNG. RUFtNo JuAN CARMoNA tEÓN DIREcfoR.GENERAI DE oBRAS Y DESARRotLo URBANo A

eUtEN EN rO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ '[A AICAIDIA' Y POR LA OfRA D€ftAPiO.5'A. DE C.V.

REpRÉSENTADA pOR EL C. MAUIICIO CATAGGI Aw¡tgZ, r¡r SU CALIDAD DE PiESIDÉME DEt CONSEJO DE

lor¡rñrsrnrcró¡, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "Et cotfiiarslA": QUIENES 5E suJFtAN AL

IENOR DT LAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

o¡RECCIÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO URBANO

r.- 'r¡ ¡rc¡rol¡". por m¡oto D! su t!?tEsENtAt{lE, DlctalA:

t.t.- ouE Es uN ópce¡ro poLítcG¡Dr.¡r¡¡rslRATrvo DE re ¡o¡¡t¡rtslR¡ctóN Pú8LrcA DE tA ctuDAD DE

¡¡Éxrco. coN ¡uro¡.¡or.¡i¡ FUNcToNAL EN AccroNEs DE coBrERNo y FAcutlADES DE EsTUDro. PtANEAcTÓN
Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPEIEN AL GOBIERNO DE LA CIUDAD OT ¡*,IÉXICO, DENTRO DE LA

DEMARcAcIÓN IERRIToRIAT EN LA MAGDALENA CONTRERAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO POR tOS
nBrícur-os 122 ApARtADo ¡. ¡Rlccór.r vr DE rA cousrrtucró¡¡ porÍI€A DE Los EstADos uNrDos
MEXTCANOS y: 6. 16. 17 . 23. 25. n ¡R¡CCrÓ¡r ü. ¿2 v Z r re¡CCrÓN rv DE LA tEV ORGÁN|C,C Or ¡lC¡LOi¡S Or
LA cluDAD DE MÉxco.

I.2 OUE EL C. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES. ES ALCATDE EN LA MAGDATENA CONTRERAS, ELECTO
popuLARMENrE EN FoRMA uNrvERsAL LIBRE. SEcRETA y DTREcTA EN EL pRocEso EtEcToRAL cELEBRADo EL DiA
ó DE JL¡¡IO DE 202], OTORGÁNDOSE CO\STANCIA DE MAYORíA EL DíA ONCE DE JL/NIO DEL MISMO AÑO POR

EL iNs1rruTo EtEcToRAt DE LA cruD¡D or ¡¡Éxrco ourtr.¡ pnoltsró EL cARGo Et l " DE ccruSRE DE zo2 r ANIE
LA ,r LEGTsLATURA DEL coNGREso DE LA OUDAD ot uÉxrco. DE CoNFoRMTDAD coN El ¡eticuto 2s oE r¡
LEy oRGÁNcA or rlc¡Loi¡s DE LA cruoAD DE MÉxrco. y cuENtA coN LA cApAcrDAD LEGAL suFicrENtE
pARA LA cELESRACTóN oE Acros JURiDrcos, coMo Lo Es EL pRESENTE coNtRATo. euE frENE LAs FAcUtTADES
pARA oBucARsE y coMpRoMEf ERsE A NoMBRE DEI- óBG¡Ho poLilrco ¡Drr¡lr.{sfR¡lvo.

I.3 QUE DENTRO DE LAS FACULIADES DEL AICAIDE, SE ENCUENIRA LA DE SUSCRIBIR LOS DOCUM
RELAIIVOS AL EJERCICIO DE SUS AIRIBUC¡ONES, ASI COMO CELEBRAR, OIORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONf 'ros

coNVENros y DEMÁS Acfos ruRiDrccs DE cARÁclER ADMtNrsTRATrvo o DE cuALeurER oTRA D
DENIRO DEL AMBITO DE SU COMPEÍENCIA, NECESARIOS PARA EL E.]ERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN S cÁso
DE TAS UNIDADES ADMI\ISTRATIVAS QUE I ES ESIFN ADSCRITAS, DE CO\FORMIDAD CON EL AETíC LO 75
FRAccróN xr DE LA LEy oRcÁrucn oE erceloi¡s DE tA cruDAD DE ¡¡Éxrco

I.¡I QUE CON FUNDAMENTO EN EL AR]íCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LA CIUDAO OI 
'i''CO',Y' 

Oi
LA LEy oRGÁNcA DE ¡Lc¡r-Dírs oE L^ cruDAD oE MÉxrco. Los ITTULARES or los ónc¡¡os eoli\co,
ADMrNrsfRAtvos DE cADA oE¡'¡¡Rc¡cró¡ tERRIToRrAt sE ¡uxrLreRÁN pARA EL DEspAcHo DE tos rsuNtós
DE SU COMPEIENCIA DE UNIDADES ADMIN¡SIRAf IVAS.

I.5 OUE, PARA EL EJERC¡CIO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES EJECUIIVAS, LOS II]ULARES DE LAS
rLC¡LDi¡s sE AUXTLTARAN ENTRE oIRAs UNTDADES ADMrNrsrRAtvAs DE LA DtREccróN GENERAL DE oBRAs y

DESARRotLo uRBAruo eN ¡ÉRr'¡rNos DE Lo ESTABLECTDo EN EL ARfícuLo 7 r FRACC|óN ¡v DE LA LEy oRGÁNrcA
DE ALcArDiAs DE LA c,uDAD DE MÉxrco.

1.6 QUE LA pERsoNA ITTULAR DE Ll ¡rc¡tDí¡ IENE FACULTAD ExpREsA DE DELEGAR EN ¡.AS UNTDADES
ADMTNTSIRAIvAS LAs ATRIBUCToNES GUE EXpRESAMENTE LE ofoRcA tA coNsrr.rucróN polirrca DE tA cruDAD

I
Rio Slonco l.lo. ,. Cor. Bqñonco §eco, C.P. 10580
AIcoldío Lc ¡¡ogobleno Coñkeror. aiudod de Me¡lcc

CONIRATO No. AIúC€G@[I-AO0}aO24
iru DAi) rt{NovADonA
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DE MÉx¡co. LA tEy oRGÁNcA oE ALcAtoiAs DE LA cluDAD DE MÉxtco Y DEMÁS DlsPoslcloNEs JURíDIcAS

ApLTcABLES. DE 
^cuERDo 

coN Lo Li¡leiáéóó Eñ rr- ¡irícuto z¿ oe r-A tEy oRGÁNrcA DE r¡-crt Di¡S DE t-¡

cruoAo oE MÉxrco.

t.7 EL tNG. RUFTNO JUAN CARMONA tEÓN, ES El. DIRECIOR GENERAT OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

NOMBRAMIENÍO OIORGADO POR EL C. LUIS GER^RDO QUIJANO MORALES. ALCALOE DE tA MAGDATENA

CONIRERAS. CON FECHA Ol DE JUNIO OE 2022; POR tO QUE CUENIA CON tAS FACUTTADES PARA SUSCRIBIR EL

iniseñir cóññ¡ro. r¡¡ rÉer¡rNos oE Lo DrspuEsro EN Los ARIicuLos 2e FRAccróN rr. 32 FRAcctóN rv, 33.

¡.iirccO¡¡ vr. ¡2. ii ¡e¡ccróN rv 75 FRAccroNEs r, rrt. xt Y xltl DE LA LEY oRGÁNlcA DE eLc¡LDí¡s oE L¡
CIUDAD DE MEXICO: ACUERDO POR EL OUE SE DELEGA EN EL ÍIfULAR OE I¡ OINECCIÓ¡I GENERAL DE OERAS Y

DESARROLTO URBANO tAS FACULTADES QUE SE INOICAN Y EXPRESAMENfE LES O]ORGUEN LOS ORDENAMIENIOS

JuRiorcos coRREspoNDrENTEs e l¡ ltc¡LDí¡ LA MAGDALENA coN:RERAs. coN FECHA ló DE NoVIEMBRE

DE 2o2r. puBLrcADo EN LA cAcEIA oFrcrAr. DE LA cruoAD DE MÉxrco.

t.! ouE tA cEtEBRAclóN DEI- PRE5ENIE TNSTRUMENIo sE REAL|2A r rB¡vÉs DEL pRocEDtMlENlo DE

eo¡uOtclCló¡ ott¡c¡l nú¡¡eno AflC.AD.O¡ao-2o2¿l poR cASo of fxcfpcró¡¡ A LA NoRMA GENERAT DE

Lrcr¡n púBLrcl¡¡rNTE. AufoRt2ÁNDosE poR EL suBcoMrÉ ot oBnas Er.¡ l¡ pRiMERA sEsróN ExfRAoRDtNARIA
DE IECHA ]ó DE AGOSTO DE 2024, EN Et CASO SE/] '101.2024, EL CUAL 5E LLEVÓ A CABO CONTORME A LO
DrspuEsto eru ros ¡tticulos 3'rNclso o) FRAcqóN r, 23 pÁRRAFopRlMERo, 24 rNcrso c). 44 FRANccróN I

INCISO O, óI V ¿3 TRECCIÓN IV DE LA LEY DE OERAS PÜBLICAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 75-B DEL REGLAMENIO
oE LA LEy DE oBRAs púBucAs DEt DrsTRro FEDERAL.

I.'. QUE PARA CUBRIR I-AS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEt PRESENIE CONTRA]O, LA SUSSECREIARIA DE EGRESOS

DE rA SECRETARíA DE AoMrNrstRAcróN y FTNANZAS DE rA cluDAD DE MÉxlco, ruror¿ó [os REcuRsos oE
INVERSIÓN coRRESPoNDIENTES coN EL of co NÚMERo 3 ATISCIüI.Ii,T2i DE f ECHA 2ó DE DIcllr]TE DE 2O2t Y POR
pARfE DE LA DrREcc¡óN DE FrN^NzAs v r Dr"rrNrsf nrcróN DE cApfIAt FUMANo DE LA DrREccróN cENERAT. DE

ADMINiSIRAC¡ÓN Y TiNANZAS OE tA AtCALDÍA LA MAGDATENA CONTRERAS, SE REMÍIEN LAs SUFICIENCIAS
coRREspoNDrENTEs A tos ÍRABAJoS REtAc¡oNAoos coN LA oBRA púBL'cA oBJBo DE ESTE coNlRAto A fRAv
DEL OT CIO NLJMERO I.'ÚC/DGA'/D;ACX/33E/20:¡' DE ;5C HA 19 DE A¡III, Df 2ü.

t.to. QúE IENE EsTABrEcrDo su DoMtcruo EN tfo ¡tar¡co, xÚm¡ro r, coroxn !^ma CA i¡Cr, CóOlOo
rosco, rrcrtofe r macoAl,lr{A co}lncrls, cruDAD Dr mÉxco. rtrÉ¡oro: 5s 5¡a¡ttaots lxt¡ta3Éx 612r.
OUE SEI.IA:A PARA :CS T]NES Y :TECÍOS LEGATES )E ESI: CCNfRA.IC,

ioirlr
MISMO

r.ll. cuE EN TÉRMrNos DE ro orsPUEsTo EN Lcs'u I|,[t¡ ros tata l¡ lte¡Ct{r^ctór¡ Dt D¡c ot
rNttnfiE! y nlxrr:sr¡cról Dt r{o coNÍucro Dt rNr!ttsts A carGo Dt LAs pErsoNAs sEtvrDoras
r ADr t{rmActóx túiuc^ ocr D6ttlto tcDatar y xonór.ocos ou¡ 3t 3r[a¡Ax" puBUcADAs EN LA cacETa
OFICIAL DEL ENTONCES D§IRíO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, DE TECHA 23 DE JULIO DE 20I5 SE HIZO DEL
CONOCIMIENIO DE 'Ét COXNAnIA'. EI. NOMBRE Y C^RGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚELICAS OUE CUENIAN
coN ATRtBUcroNEs pARA LA AIENCóN o REsoLUcróN DEr ÍEMA. MATERtA. AcTos, rNctuyENDo A sus supERroREs
JERÁRQUICOS QUE TENGAN ATRIBUCIONES AÚN Y CUANOO NO PARTICIPEN:

NoA !tt oEr. sErvroo¡ rú¡uco CARGO

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

ING. RUfINO JUAN CARMONA LEÓN D¡RECIOR GEN€RAL DE OBRAS Y DESARROLLO UREANO

A ICA I.DE IING, ARQ. ARTURO PRIMAVERA SANCHEU DIRECIOR DE OBRAS PUBLICAS

JosÉ RoBERro ABEr- cóMEz ME.JiA SUEDIRECIOR TECNICO

ARMANDO OAVID ANDRADE PÉREZ SUBDTRECToR DE supERvt5róN DE oBRAs

3
Rb Bbnco No. 9, Col. Boroncq Seco, C.P. I0580
Alcollio Lo Mogdoleño Conlreros. Ciuclocl c,e Mérico

CO IRATo No. AIiIC¡G(»U-AO{¡.¡o¡¿|
cru DA D mLovAoonA

i t)E DERECHOS
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J.U.D. DE PROYECTOS DE OBRA[¡ AN iosÉ MENDozA fLoREs

LIC. ALEJANOR^ GALTEGOS HERNANDEz J.U,D. DE CONCUnSOS Y CONIRAfO§

LosÉ noeEnro rg¡L GóMEz MEJíA D. DE AVANcE Fistco F1NANcIERo Y EsrlMAcloNESJ.U

-lDA NtEr CERV^NÍES RO!!lGU!l- -,
NrcorE ÁNGELES RoDRicuÉ¿

J.u.D. DE SUPERV§ÓN DE ogRA DE INfRAESTRUCIURA URBANA
- 

r.u.o. oÉ suprnvsOru oi?nnr o¡ eorrrcros púsL'cos

II.. 'TT CONNANSIA", POR MEDIO DE 5T,] REPPESENIATTf€ DECLARA:

r.t.. ouE AcRED|TA LA ExrsrENCtA DE rA socIEDAD DELrAtto. 3¡. o! c.v, coN r-A rsclllulA rú¡rrcl f{o.5t,oss.
DE FECHA I2 DG SE?I¡' 3TT DE 2@, OÍOFGADA AN]E LA FE DEt IIC. CAIlO3 A. SOltTO IECIT HTIT NDT¡, OTATlo

rÚ¡Uco ¡o. r¿5. DE- ]rsTR,io EEDERA- A*JR¡ a'-]¡: )E v:; co : \scR'¡Ta 5N :i- qEGls:PC Di8'-rC: !E -a
pRoptEDAD y DE COMERC|O. BalO EL FOLIC taEtc^ilfl. No. t8!l!ó, DE tEc"iA 15 Dt ocru¡tt 0E 200. crrYo o8iElc
soctAr Es: u :rrcucló¡ or tooa cusr DE cot{snucctoNts, corflcAcro¡rls, Etrluclul^s, lxcAvAclot{Ét,
o¡roucto e¡- rolrA¡ts urcÁrtcos. lrrtAracloxti erfcnrcrs v x ru¡erfe¡ y o¡tas DE culroutEl
NArur¡ltll, rr.ctuyrrlDo u roceuucrót, ruxlttc¡ctóx. rroYrcro v co¡srrucctó¡ Dt roDA ct St Dl
o¡ras. Ei¡nr olrA¡ ra cEu¡tacróN Drt ltrsEHtt coNrtAto. €N??E orRcs.

¡r.2. ouE Er c. rlautlcto cAt^ccr ÁIvrtEt, ¡cneDrtr sü PERSoNALTD{o coMo trltrot ft ott coxsEJo DC

ao r¡{tmacróx, coN Er rESlMoNro DE EsctfrurA lú¡ucr ¡o. sl,dts, DE FEcHA 12 DE slmtnüt! D! 206.
ororc^oA A ¡r !r Noraflo rtituco ¡o. ró§, uc. cAttos a sottto r!c[ HEI Ár{DEt, oEr DEnlro ,rDitar.
AHoRA cruDAD DE MÉxrco E rNscRrT^ EN EL REGrsIpo puBucc DE LA pRoprEDAD y DE coMERcro DEr DrsTRr'tc
TEDERAL, AHoRA oUDAD DE MÉxtco. BAJo Et Fouo m¡tcAmt o. laatta, DE tEcHA ts Droctu¡tl DC 20o. oULEN
TIENE FACULTADES AMPTIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENÍE CON]RAfO Y SE |DENIITICA CON CREO€NCIAL
PARA VOTAR, EXPEDTDA A SU FAVOR POR EL INSTITU'IO NACIONAL ELEC1ORAL, CON EL NUMERO Oó'5O5I2'OI'',
MANIFESTANDO BAJO PROIESÍA DE DECIR VERDAD OiJE DICHA PERSONALIDAO NO tE HA SIDO REVOCADA TIMIIADA
Ni MODIFICADA EN FORMA ATGUNA

l.!. euE EsrÁ DA Do DE ALIA EN Er REGTSTRo TEDERA t DE coNtRrBUyENfES DE LA SEcREtARiA DE r-iAcrENoA y c
PúBtco coN crAVE: oaüit2Ht!
II.'. QI.JE CUENIA CON LA CONSfANCIA DE REGISTRO DE CONCUPSANIE EXPEDIDA POR LA SECRNAR¡A DE

SERVICIOS DEt GOBIERNO DE IA CIUD^D DE MÉXICO, CON NUMERO OCDf,X.¡O3.I2'2!

tTC

RAS Y

tl.5. EslÁ LEGTTTMADo pARA CoNTRATAR y REúNE LAs coNDrcroNEs TÉcNicAs y EcoNóMtc^s pARA oBL¡GA
LA EJEcucróN D€ tOS TRABAJOS O8.'EIO DE ESTE CONTRATO. CO'úO SE ACREDÍI^ CON tOS SIGUIENÍES
DOCUMENIOS: REGISIRO ANIE Et INSfITU]O MEXCANO DEL SEGURC SOCIAT E INFONAVT. CUPAíCULUIT¡ DE L¡
EMPRESA y DE sus pRrNcrp^tEs EiEcutvos y DIREct¡vos. EsfADo DE srfuAcóN FTNANCTERA coN B^rANcE
GENERAT- At 30 DE JUNto DE 2044. AUorrADo y AVALADo poR coNfAooR púgt-rco ExrEeNo IANEIA cop¡A DE
cÉDUtA pRofEsroNel). oecunrc¡ó¡ ANUAT DEL rMpuEsTo soBRE LA RENTA DEt €.,ERccro Frsc^L 2023 y ToD^s
tAS DECT^R^CIONES PARCIALES OEL IMPUESIO SOERE TA REMA DEL EJERCICO F§CAL 202¡ A L^ FECHA DEI
pRocEDtuTENÍo Esf^BtEcrDo EN u DEcLrnrcróN r.a.

II.'. GUE CONOCE Et CON]ENIDO Y SE OBTIGA A AC^TAR LOS REQUISÍTCS OUE t^ IEY OE OSRAS PUBIC^S OE t^
cruDAD DE MÉxco. Er REGL^MENTo oE r.A LEv DE oBR^s púBL¡cas oEr. DtstRro TEDERAL: L s polircAs

^DMrNsrRATrvAs. 
BAsEs y uNEAMrENfos EN MATERTA or oBtn púgtlcr. LAs NoRMAS oE coNsrRuccróN DE LA

¡ o¡¡rr.¡rsli¡cróH púBtcA DE rA cruoAD DE MÉxrco y DE MANERa supLEToRlA Er REGLAMENIo DE
CONSTRUCCIONES PAR^ EL DISIRÍTO FÉDERAL Y SUS NONT*¡TS TÉC¡ICTS COMPTEMENf^ RIAS: tA I,EY DE DESARROITO
UREANO OEt OISÍRITO FEOER^L Y LOS PROGRAM^S DE DES^RROLIO UPBAI.JOj LEY AMBIENfAI D€ PROÍECCÓN 

^ 
LA

TIERRA EN Et DISIRIIO IEDER^t: t€Y DE GESTÓN INIEGRAL DE RIES@S Y PRCIECCIÓN C¡VIL OE L^ CIUD^D DE MÉXICO:
t€Y FEDERAI. DEI. ÍRAEAJO; I.EY DEI. SEGURO SOCIAI.: CÓD|GO FISCAI OE LA CIUDAD DE MEXICO: DECRFTO DE

I
-i l ):. j :

CO TRAIO No. AMC-OGOOU-AD-0r-rfl2a

CiL,DAfJ I 
"OVADORA\ Dt OERECHOS
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcsldr t¡ ta4ddcna Contürs
PRESUPUESTo DE EGRESoS oE !A CIUD^D DE MÉXICO, Y IODA LA NORMAfI\ ID^D OUE REGUI,^ tA EJECUCIÓN DE tOS
TRA 8AJOS.

II.7. QUE HA ESIUoIADo Y VAToRADo tos fRABAJoS oBJno DE ESiE.ONÍRATO Y QUE HA INSPECCION^DO
oEBIDAMENfE EL srtro DoNoE sE REAt-rzARÁN los MrsMos, A fl¡i DE CoNSTDERAR ]oDos Los FAcfoREs ouE
TNTERVTENEN EN su RE^uz^cróN. AcEpfANDo LAs coNorcroNEs y Lir\rrT^croNEs ExrsTENrEs. Asi coMo tos
tERMrNos DE REFERENcTA.

II.?. MANIFIESÍA B^JO PROIESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS TISICAS QUE INÍEGRAN L^
EMPRESA oEsEMpEñAN cARGo. EMpLEo o coM§róN EN EL sERvrcrc, púgLrco v ou€ No sE ENcUENTRAN
TNHABTL¡TADos pARA DESEMpEñAR LAs FuNcloNEs ANTERToRES. DE AcuERDo coN Lo sEñALAoo EN EL ARTicuLo 3z
DE tA LEy DE oBRAs PúBLcAs DE LA cruoAD DE MÉxco. EN cAso coNT'rARro. EL coNÍRAro RESULIA iNEFrcAz y
No sERÁ suscEpfrSLE DE sER coNVAt-rDADo poR pREscRrpcróN Nr poq RAlFrcAcró¡r v se o¡nÁ AVso A LA

SECRET^RíA DE LA coNfRALoRiA GENERAT DE LÁ cruoAD DE vExrco.

tl.t0. sEñALA DoMtcruo pARA oiR y REcrBrR toDo frpo DE NoTrflcActoNES EL uBtcADo EN:c^ttE aNlcEro omoA
o. Etr. cor Dtr v^u,r. c.?. ost@, ArcarDla ¡E{rto JuÁrE, ctuD^o DE mÉnco. Er cuAL SEñALA pru oíp y

RECIBIR fODO ÍIPO DE NOfIFICACIONES Y DOCUMENTOS AUE SE DERIVEN DE tOS ACTOS OEt PROCEDIMIENIO DE
coNlRAfActóN. y EN su c^so. NoTrFrcAcroNES AUN rAs DE CARÁCIER pfRsoNAt y EN GENERAT PARA Los FrNEs y

EFECIOS t-EGAIES DE ESIE CONTRAIO.

III.. I.AS PATIE§ DECI.AIAN;

A} OUE ACEPIAN oUE EN I.A EXPRESÓN DE sus VoTUNIADES No EXISTE DoIo, ERRoR. M^rA FE NI cL,jAI.
OIRO VICIO OE LA VOI.UNfAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR: ASi M§MO, SE RECONOCEN MUTUAME'.I
PERSONATIDAD CON LA QUE SE OSTENfAN.

I) AUE ES SU VOLUNI^D CELEER^R EL PRESENTE CONIRAÍO. POR I.O OUE LIERES DE CUATOUIER IIPO DE
coAccróN F¡slcA o MoRAt . ESTÁN DspuEsros EN oBUGARSE Ar :ENoR DE LAs stcutENrEs

r mal^. - o¡Jno Dlr co¡nato y Dqtcl¡lclóx lolm¡lo z^DA ot Los tta¡aJos.
-rr rtclrDh' PAcIA coN 'tl co nlnía'LA REALIACIóN DE los nalA¡os a rast DE ?ltctos u¡{]ranos ?ot
U IOAD DC COiICETIO 0É ltA¡A.tO ntfHAOO Y ll!,m?O DmmAl},lAOO CoNSTSTENIE EN: Sutlt|'tstto E t¡rSIAtACtót{
Dr "r.u rxlrns mlyor slGu¡DAo u.r, col xulyln,r (comff o!.ora) Arcrol¡ u mecoruNA coxnEus. i
És¡e s¡ ogLrc,q A REAuzARros HAsrA su roTAL TERMI\Ació¡i v ¡ s¡rr§¡eccóH oi "u ircit¡¡te-- 

^é^r¡*ooPARA ELLO IO ESIABTECIDO POR TOS DIVERSOS ORDENAMIEN]OS, NORMAS Y ANExoS QUE FoRMAN PARTT
INfEGRAI.If E DEt PRESENTE CONTRATO.

[.A QUE CONOCE Et CONTENIOO OE TODOS Y CADA UNO DE IOS DC CUMENIOS OUE IN]EGRAN ÉL PRESENTE

CONIR^fO Y SE OELIG^ A CUMPIIRI,OS CONFORME At MISMO.

LA DEscRlPCróN PoPMENoRt¡ADA DE Los TRABAJos coNsrslRÁN EN: collE col stErll. oEttouctoN Dt
coNcl¡lo ttorÁurtco o calttta AsiAmcA. ExcavlctóN. cAtca y AcAttEo DG fart Ar,Es ttoDuqo y/o

I
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orREcctóN GENERAL OE OBRAS Y DET¡ARROLLO URBANO

Alcaldla La agdelona Contreras

ormouclór¡. tu¡orrc¡óx or oADo A rAsE oE acEto DE rEiuEt¡o. ANcr.As DE Acaro lotaDo Y coNctE[o
xrDraur.rco. coroc^cró y tuActóx DE lostE. cotocaclóN Y ;uAclóN oE Lu lNAllA.

SEGUt,IDA. . ¡TONIO DEI, CONTIAÍO,

LAS PARfES CONVIENEN OUE EL PRECIO DE tOS TRABAJOS OEJETO DEL PRESENTE CONTRAIO ES POR LA

cANt TDA D DE Sl.2!a.sss.ó2 (uN r ltróN DosctENlos ocHEMA y cuano t [. eutNrENros clNcuENrA Y ocHo
PEsos62/loot.N.¡uÁsracenrrDrDi)E§205.529.3E(DosclcMosclNcomltoull{lEMosYEINIINUtvE?Esos
38/tOO M.N.) CORRESPOND'ENIE At iMP'IESIO At VALOR AGREG,\DC. HACEN i,,JI.l MONTO IOTA| DE

5r.¡rto.ots.m (uN Mrttó¡ cu¡rrocrr¡ros NovENfA Mll ocHEMA Y oCHO PESOS 00/lm M.N.).

TERcERA. - ¡r¡zo o¡ uecucróx.

ios TRABAJos oBjFro DE ESTE coNTRAfo ÍEr'JDRÁN r.rN ptAtlo DC EJEcuctóN ot ¡r oi¡s cauNDA¡to Y'Et
CONNAÍSIA' SF OBL GA A i\ICIAPLOS E- D,A T9 OE AGOSTO DE 202¡I V A 'TRMINARLOS I MÁS T¡ P)¡A ET DI¡
3t DE OCIUBRT DT O2¡I, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJTCUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

CUARTA. . OISPONIBIIIDAO OCI, INMUESI.E Y DOCUIAENIOS ADMINISIRAIIVOS.

'r¡ llc[ole" sE oBLtcA A poNER A DrsposrcróN DE "EL coNrnAr$A'Los TNMUEBLES EN ouE DEBAN

LLEVARSE A CABO LoS TRABAJOS MATERIA DE ESÍE CONTRATO, AS; COMO LOS DICTÁ¡'¡EruES, PERMISOS,

LlcENcrAs v oe¡¡Ás AUfoRrzAcroNEs euE sE REQITERAN pARA su ElEcucóN DE CoNFoRMTDAD A Lo
E5TABLECTDo EN EL ARTicuLo 5l DE LA LEy DE oge¡s púBlrces DE LA cruDAD De ¡¡Éxrco.

eurNTA. , xo s¡ oroaclnÁ ANTrctPo

SEXIA, . fORA^A OE PAGO.

LAS PARfES CONVIENEN QUE tOS ÍRABAJOS, OEJEfO DEL PRESENIE CONÍRAIO, SE PAGUEN EN MONEDA
NAcroNAL. poR MEoros ELECTRóNrcos. MEDTANTE tA ¡opr.¡uLrcró¡r DE EsTrMAcroNEs euE ¡B¡cc¡nÁ¡¡ r,cs
UNiDADES DE CONCEPIO DE fRABAJOS REALIZADOS, EN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES, SIENDO LA FECI-iA D
CORf E Et ULIIMO DiA DE CADA MES TAS OUE SERAN PRESENÍ ADAS POF .EI. COÍI¡TIAIISIA" A LA RESTDENCI

supERvisróN DENTRo DE Los cuArRo oins xÁgtes STGUTENTES A LA F cHA DE coRTE: orcHA RESTDEN DE
supERvrsró¡¡ DENTRo DE Los crNco oí¡s nÁerLes srcurENrEs DEBERI REV|SAR y. EN su cAso, ApRo R

EstrMAcróN DE ÍRABAJoS EJEcutADos PARA EFEcTos DE ouE tA REStDENctA DE oBRA. eutEN s RA Et \
t\s¡nvrooe púBLrco DESTGNADo poR EscRlfo y coN ANTrcrpAcróN AL rNlcto DE tos TRABAJoS. AUTo ICE DE

CCNFORMIDAD CON tO ESIABLECIDO EN EL ARTICULO 52 DE LA tEY DE OBRAS PUBLICAS DE LA CIUDiAD DE
MExrco y ss rp¡ccróN I DEL REGTAMENTo DE LA rEy DE oBRAs púBLtcAs DEL DtsTRrto FEDERAL

EN EL supuEslo DE euE suRJAN DrEcE¡¡cr¡s tÉcrrcAs o NUMÉRlcAs. LAs pARfEs IENDRÁN Dos oies xÁe'tE'-
CONTAOOS A PARTIR DEL VENCIMIENIO DEL PLAZO SEÑALADO P¡NT L¡ EEVISIÓ¡I, EL QUE SERVÍRÁ PARA
coNcrLrAR D¡cHAs DTFERENCTAS. y EN su cAso. FIRMAR LA ESltMAcróN coRREspoNorENrE y PASARLA A rA
RESTDENCTA DE oBRA DE "rA Atc^rofA- PARA su AUToRTZACTó¡r E r¡rcoeponncróH ¡L pRocEso DE pAco
DE CoNFoRMTDAD coN to EstABrEcrDo EN EL ARricuLo sc rn¡ccrór{ [ DEr REGLAMENfo DE rA rEy DE
oBRAs púBLrcAs DEL DrsTRrro FEDERAL.

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAs O¡FERENCIAS EN DICHO PTAZO, LAS NO CONCILIADAS SERAN
€LTMINADAS DE LA EsrMAcróN. DEBERÁ CoRREGTRSE ÉsfA, ApRoBARsE y AUfoRrzARSE. PARA ouE coRRA Er-

PROCESO DE PAGO DE LA PARTE ACEPTADA Y SE PROCEDA SI¡.,TUIIÁT'¡E,qUENIE A RESOLVER LAS DIFERENCIAS Y

DE LO OUE RESULTE, SE PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIENIES EN LA SIGUIENIE

I
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orREcctóN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Ab*f. b Ia0d.Ln. Coñttr$
o stcutENfEs EsItMActoNEs. ESTA úLttMA rec¡¡ sreÁ LA euE sE foME DE REFERENCTA PARA EL PAGo DE LA

EsTlueclóN: EslAs FECHAS sERÁr.¡ ¡Nol¡Dns E¡r le BrÁcoe¡ PoR tA REsrDENctr, ¡DE¡'¡Ás DE LTEVAR Et

coNfRoL y sEGurMrENTo, DE CoNFoRMTDAD coN to ESTABIECTDo EN EL ¡nticut-o s9 FRAcctóN tt DEL

REGTAMENfo DE rA tEy DE oBRAs Púetlcrs oel oslnrlo FEDERAL.

'u lrceroh" EtEcruARÁ Er PAGo A "!t co{flrAñ§lA'. DENTRo DE uN PLAzo No MAYoR ¡ va¡n¡ ohs
xA¡TIT§, co¡uoos A PARÍIR DE TA FECHA EN QUE SE HUBIEREN AUTORIZAOO POR LA RESID€NCIA DE OBRA DE
-u ¡rcAtolt' pREVtA REV§|óN poR LAs pARlEs v eeno8ecrór.¡ DE LA RESTDENCIA DE suPERVlslóN DE

CoNFoRMTDAD coN Los ARTícuros s2 sEcuNDo pÁRRAro DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA oUDAD DE

MÉxtco: y s7 oEr REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs PúELrcAs DEL DtsfRtTo FEoERAL.

EL pAGo DE LAs EsrtMActoNEs No sE coNSTDERARÁ coMo LA AcEpfAcóN ptENA DE tos fRABAJos, YA ouE
.I.A ATCA]D{A- fENDRÁ DERECBo A RECLAMAR PoR IRAEAJoS FALfANIES o MAL EJECUÍADOS Y EN SU CAsO.
EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADC.

'l[ corflr^nsrA' rN tl l-reutD¡cróN DE ros rRABA.ros DEBERÁ ENIREGAR IooA rA DocuMENIActóN
TNHERENTE AL MrsMo. cuANDo tA EsÍMActóN o LrouloAoóN DE Los IRABAJoS sE DEVUEIVA A "Et
coxnAttsta'pARA su coRREccróN. EL TrEMpo ouE'TARDE pARA EL EFEcfo. TNTERRUMpTRÁ EL rÉn¡',tno coN
EL ouE cUENTA'u trceoh'pARA su pAGo coRRESpoNDTENTE, MrsMo euE HA srDo EsTABrEcrDo coN
ANTERTopTDAD EN El. cuARIo pÁpR^Fo DE EsTA cLÁtrsrJra.

"Et COIiIIRAIISIA" ENTREGARÁ EL ARCH1VO ELECTRÓNICO DE LOS CfD (COM?IOSANTE fISCAT DIGIIAI.} Y CfDI
(com?to¡aNrE ¡rscAr otcrAt ?ot tt{rEtNEl coN ExrENSróN (xML).

sÉ¡n¡u¡. . tEptEsENtaNtEs DE ras pa¡Gs EN ra o3¡A

.EI COMIAN§¡A'SE OBLIGA A ESfASLECER AL IN¡CIO Y EN EL SfT¡O DE REALIZACION DE LOS TRABA.JOS, UN
REpRESENIANTE pERMANENfE euE FUNGTRÁ coMo SUpERTNTENDENTE DE coNSIRUCCTóN. EL cuAL coNTARÁ
CON PODER AMPLIO Y SUFIC¡ENTE PARA IOMAR DECISIONES EN fODO LO RELAÍIVO At CUMPLIMIENTO DE
CoNIRATO: eSÍ UrSr,¡O, O¡AenÁ eSr¡n FACUITADO p¡e¡ Oín y REC|EIR fODA CLASE DE NOfTFICACI ES

DERTVADAS DEL PRESENTE ccNrRAro. AúN rAs oE CARÁCTER pERSoNAt. 'tA Arca[Dl^" sE RE5E

DERECHO OE SOLICfIAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS .JUSfIFICADAS, LA SUSTITUCI

SUpERTNTENDENTE DE coNstRucctóN, y 'Er coNItaItsIA" IENoRÁ l¡ oBtrGrcróN DE NoMBRAR A of
REUNA LOS REQUISIÍOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENIOS EN LA MAIERIA A SATISFA NDE
"u ¡tcltoí¡'.

"r¡ erc¡toh" n tn¡vÉs ce L¡ on¡ccló¡ oc o¡tAs ?úBUcAs DEFETIDTENTE DE LA D REccióN GENE-\ OE

cBRAs y DEsARRoLLo URBANo oe 'te etc¡rofl" . ESIAETECERÁ POR ESCRIÍO LA RESIDENCIA OE OBRA COII
ANTERToR|DAD A LA tNtctAcóN DE LA MrsMA. cuyAs FUNcroNEs SERÁN LAs DE supERvrsAR. vrGrLAR,
coNtRoLAR y REVTSAR Los TRABAJoS coNtRAIADos. ENTRE otRAs. l.rcluyENoo LA AUIoRrzAcróN DE ros
pAcos PRESENTADoS poR'a col{n^n$a'. DE AcuERDo rL ¡nríc¿r.o ó] DEL REGLAMENTo DE LA rEy DE
oBRAS púBLrcAs DEL DrsTRrfo FEDERAL. AoicroNALMENlE DEsTGNARÁ poR EscRrfo A LA REstDENcTA DE
supERvrsróN DE CoNFoRMTDAD coN EL ARricuLo 50 DE t A LEy DE oBRAs púBLrcAs oE LA cruDAD Dt MÉxtco.
oulEN IENDRA LAs FUNcroNEs ESpEcfFcAs coNSTGNADAS EN DrcHo ARrfcuro. AsícoMo EN EL DrvERso ó2
DEL REGLAMENIo DE LA tEy DE oBRAs púBr-rc¡s ort Drsrnrro FEDERAL.

ocrAvA. . c¡n¡xfl¡s.

. DE CUmPU¡IIENIO

I
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Alc.ldL t¡ kgdCcn¡ Contrerris

pARA cARANTt¿AR EL FtEL y ExAcTo cuMpLtMtENTo DE Los TERMTNoS Da ESTE coNTRATo, LA RESPoNSABILIDAD

POR FALTANf ES DE LOS IRAEAJOS, P^GOS EN EXCESC CALIDAD MENOR A LA CONIRATADA, D€FECTOS EN LOS

TRABAJoS REALrzADos. pENAs coNVENcroNALEs poR AIRAsos y soBREcoslos PoR REcoNTRArAclóN
cASTOS FTNANCTEROS O TNTERESES, 'Et Coi¡nAltslA' OIORGARÁ ¡ r,e rlCeDfl-. DENIRO DE LOS 10 f DlEl)

DiAs HÁBtLEs posrERtoREs A LA NolrFrcAcróN DEL ACTA DE FALLo. uNA FtANzA A FAVoR DE LA sEcRETARiA

DE ADM¡NlsTRActóN y nNANzAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. EXPEDTDA PoR UNA AF|ANZADoRA AuroRlzADA

PARA OpERAR EN LA CTUDAD DE MÉXCO. EQUTVALENTE AL lffi {OIEZ POR CTENIO) SOBRE Et MONIO
AUIORIZADO EN Et CONTRAfO INCLUYENDO Et IMPUESIO At VALOR AGREGADO.

Lo ANfERtoR. EN cuMpLtMtEMo ¡ los ¡nriculos 3s FRAcqóN u y 3ó DE LA LEY DE oBRAs PúBLlcAs DE LA

cluoAD DE ¡¡Éxrco: 35 DEL REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAs eúgLrcrs DEL DrsTRlio FEDERAL: 3ó0 DEL

cÓDGo FIscAt DE t^ CIUDAD DE MExIco; Iza, 279 \ 282DEL^ LEY DE INSIIIUCIONES DE SEGUROS Y TIANZAS,

Así coMo A Lo SEÑALADo EN LAs "REGLAS DE CARÁCIER GENERAL PARA HACER EFECIIVAS tAS FIANZAS

OIORGADAS EN LOS PROCESOS DE LICIIACIONES O ADJUDICACIONES DE ACIOS O CONIRAIOS CELEBRADOS
poR LAS DEpENDENcIAs, óRGANos DEscoNcENrRAoos y AtcALDÍAs DE LA ADMrNlslRAcróN púgttc¡ De le
CIUOID DÉ Ii¡ÉX¡CO", PUBTICADAS EN LA GACEIA OFICIAI DE IA CIUO¡O OE UÉXICO. VIGENTES AL MOMENTO

oe l¡ celrgn¡cróN DEL PRESENTE coNTRAto.

tA GARANTíA oE CUMPTIMIENIO DEEERÁ DE CONIENER LAS SIGUIENÍES DECLARACIONES EXPRESAS

ol ouE rA FTANZA SE OIORGARÁ ATENDTENDO 
^ 

IOOAS LAS ESÍIPULACTONES CONfENIDAS EN EL

CONIRATO Y SUS ANEXOS;

b) ouE pARA cANcETAR LA FTANzA sERÁ REoursrlo coNIAR coN Er ActA ADMtNrstRATrvA DE EntNcóN
OE OERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN Et FINIQUIIO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL

coNTRATrsf A'. tA uourDAcróN coRRESpoNDTENIE;

C) QUE LA FIANZA PERMAÑECERÁ VIGENIE DURANTE Et CUMPTIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN OUE
GARANTTcE y coNfrNUARÁ vlcENTE EN cAso DE euE sE otoRGUE pRóRRocA AL cuMpuMrENfo DEL

coNrRAro. ¡sí co¡¡o DURANTE Lr suBsr¡rucr¡cróN DE foDos Los REcuRsos LEGALES o DE L
JUrcros euE sE TNTERpoNGAN y HAsrA ouE sE DrctE REsoLUcróN DEF|NrrvA euE oUEDE FrRM€

d) OUE LA 
^FIANZADORA 

ACEPTA EXPRESAMENIE SOMEIERSE A LOS PROCEDIMIENIO§ OE

PREVISIOS EN LA LEY DE INSÍIfUCIONES OE SEGUROS Y FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE
AúN pARA EL cAso DE euE pRocEDA EL coBRo DE rNotr.,rNrzecróN poR MoRA, coN
P¡GO EXTE¡.,TPOPÁNEO DEL IMPORIE DE LA PÓTIZA DE FIAN2A REOUERIDA.

E.] EC

LAS FI AS

MOTI U UEL

POR OEfECIOS, DC I.OS VICIOS OCUI.IOS O DE CUAI.QUIER OIRA TESPONSASITIDAD

'Et cot{rtafisr^" DEBERÁ ENTREGAR ¡ 'tl ¡tcetofl" UNA polrzA DE FtANzA DE GARANIíA PARA REspoN
POR DEFECIOS, V¡CIOS OCUTTOS U OfRA RESPONSAEITIDAD A PARfIR DE LA FECHA EN QUE OFICIALMENIE 5E DE
rA REcEpcróN DE Los TRABAJoS poR pARTE or -u ¡rclde". poR EL lo% {DrEz poR crENro) DEL rMpoRrE
DEt MoNIo toTAL EiERclDo rNctuyENDo EL ¡MpuEsIo AL vALoR AGREGADo. EL cuet rructurnÁ Et MoNTo
ORIGINALMENTE CONIRAfADO, LOS MONTOS DE CONVENIOS MODIFICAÍORIOS Y ADICIONALES, I.OS A.JUSfES

DE COSIOS Y EL IMPUESIO At VALOR AGREGADO DE I-A SUMA DE LAS OPERACIONES AN.IERIORES: ESTE MONf O
sERÁ cuANTtÍrcADo y vERrFrcADo poR tA RESTDENCTA DE oBRA y sERÁ tA BASE pARA DEIERMTNAR EL rMpoRtE
DE rA GARANIíA y DEBERÁ IENER IJNA vrcENCrA DE DocE MESES. Lo ANfERroR. DE CoNFoRMTDAD A Lo
ESIABLECTDo pon los enticur.os sg DE r.A LEy DE oBRAs púBlrcns DE LA cruDAD oE uÉxrco: y 3ó DE su
REGI-AMENTO.

t
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A¡c.Hs l.' ilaCülon. CoÍÉrers¡

'!t cot{tt^Itfla' pooRÁ CoNSERVAR LA FTANZA DE cuMpuMrENIo DEt coNIRAIo AJUSIADA AL t0% {DtEz
poR crENfo) DEt MoNTo loTAr EJERcroo, STEMPRE y cuANDo. EN LA M§MA GARANTÍA. sE HAvA oBuGADo
A RESPoNDER. ¡oEr.¡Ás. pon tos DEFEcros o vrcros oCULTos y crJAteurER oIRA RESPoNSABTLIDAD QUE

LTEGARÁ A suRGrR EN LA oBRA púBlrc¡ ouR¡rlr EL Año poslERioR A su REcEpqoN.

¡óu¡l ot rrs¡o¡SAUUDAD crvt-

EN CUMPLIMIENTO A tO ESIABTECIDO EN EL ARf¡CUIO 47 DE !A tEY CE O8RA5 PUBLICAS DE tA CIUDAD DE
¡¡ÉXICO Y ó3 OEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DEL DIS]RIIO TEDERAL'EI, CONNATITA- ESTÁ

oBtIGADo A PRESEN]AR pÓI.IzI v EL coNIRATo DE SEGURo DE RESPoNSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A
rERcERos. DENTRo DE Los crNco DlAs HÁBrLEs srcurENrEs A LA FECHA DE rA F|RMA DEL coNIRAto. A tAVoR
DE LA SECREIAR|A DE ADMrNrsfRAcrón v rrx¡r.rz¡s DE LA cruDAD Dt r¡Éxrco, ExpEoroA poR UNA
ASEGURADoRA AUfoRTzADA PARA opERAR EN LA cluDAD oE MExrco. leurvALENTE AL t0B {DrE¿ PoR crENto)
DEt IMPORfE IOIAL DE LOS fRABAJOS A EJECUIAR INCTUYENDO E! IMPUESIO AL VALOR AGREGADO, Y DEBERÁ

EsrAR vTGENTE DESDE EL pERroDo DE EJEcucóN DE Los rRABAios HAsrA LA REcEpcróN FoRMAT DE ros
MrsMos PoR LA ¡lcrLDfr.

NOVENA. - MODllTCACTONES.

cuArourER MoortrcAcróN A ros TÉRMrNos DEt pREsENrE coNrRAfo sERÁ EsrABLEclDo poR EScRrro y poR
MUIUo AcuERDo. y sE FoRMALTZARÁ r'¡EDrnuE coNVENro DEBToAMENTE suscRrTo poR LAs pARfES. EN
tÉnut'¡os DEI nntícuLo 5¿ or u LEy DE oBRas púBlrc^s DE LA cruD¡ D DE MÉxrco.

EN CASO DE QUE LAS PARTES CONVENGAN UN INCREMENTO AL MONTO O PLAZO DEL CONfRAIO, 'IL
coxrtAfsrl" oeaenÁ os¡eNee L¡ uoDr¡rc¡cróH ¡ r-¡ GrRrNtí¡ DE cuMpLrMrENTo. DE CoNFoRMTDAD
coN ro EsrABLEcrDo EN Er. ARTfcuto 3s DEr REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púBucAs DEL DrslRrro
FEDERAt.

AsrMrsMo, tos AsuNIoS No pREvrsfos EN Er PRESENTE coNrRATo. srRÁN REsuELTos DE coMúN Acu o
poR LAs pARtEs y LAs oEcsloNEs euE sE IoMEN DEBERÁN HACERSE coNsTAR poR EscRtTo. DEBTDA
RUBRTcAoAS poR LAs pARTES y FoRMrcÁr.¡ prnrE TNfEGRANTE DE EstE :NSTRUMENto coMo uN ADcto
MISMO,

LAt

oÉcnm. . AJusrE DE cosros.

tAS PARIES ACUERDAN QUE, CUANDO DURANIE IE CICCUCIÓN DE LOS IRABAJOS CONCURRAN
clRcuNSTANcrAs DE oRDEN ecoNór¡rco No pR€vrsTAs EN Et coNrRAfo, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o
REDUCCTóN DE ros cosros DE Los TRABAJoS AúN No EJECUTADoS coNFoRME EL pRocRAMA pAclADo.
DICHOS COSIOS PODRÁN SER REVISADOS. EL AUMENfO O REDUCCIÓII CORRESPONDIENfE DEBERÁ CONS]AR
PoR EScRrIo. i¡ eevsróN DE Los costos sE REAL|ZARÁ EN TÉRMrNos DE tos ARricuLos s3 y 54 DE rA LEy DE
OBRAS PÚBIICAS DE tA CIUDAD DE MÉxrCO.r ¿5 ¡N¡CCIÓN II DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE o8RA5 PÚBLICAS
oEL DrsTRrTo tEDERAL. pARA TAL EFEcro sE REvrsARÁ:

EL EFECIO DEt INCREMENTO O OECREMENIO DE tOS COSIOS EN LAS MAIRICES DE CADA UNO DE tOS
coNcEplos euE CoNJUNIAMENTE HAvAN DETERMINADo "EL coNfRATtstA' y .tA alcAtD{A" pARA

OSIENER Et AJUSIE:

I
9
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UN GRUPO DE COSIOS, QUE. ¡¡ULIIPLICADOS POR SUs CORRESPONDIENIES CANTIDADES DE IRABAJO

POR EJECUIAR. REPRESENIEN aUANDO MENOS Et 80% (OCHENÍA POR CTENIO) DEL MONIO fOIAL
FALfANTE DEL CONTRATO. EN ESTE CASO SE IOMARÁN LOS IMPORfES DE MAYOR A MENOR HASfA

ACUMUTAR CUANDO MENOS ESE 80% (OCHENIA POR CIENÍO) MENCIONADO: Y

g. LA FECHA DE oRtGEN DE Los pREctos ouE DEBERÁN coNsrDERARsE PARA EL EFEcTo DE Los AJusrEs

DE cosfos sERÁ L¡ rctplncrót'] A PARI|CTPAR EN LA ADJUDICACIÓN DlREcrA.

EN tos pRoc€DrMrENTos ANIERIoRES. LA REVtstóN sERÁ PRoMovrDA pon 'u etcAtDf¡" o A sotlclTuD
EscRtTA DE.Er coxnan§Ia". LA euE sE oEBEcÁ ¡co¡¡p¡ñAR DE LA DocrJMENTAcróN coMPRoBAToRtA
NECESARIA euE ACREDIIE EL TNcREMENfo o REDUcclóN. MrsMA ouE sE DEBERÁ PRESENTAR DENIRo DE uN
pLAZo euE r'¡o EXCEDERÁ DE cuARENI¡ Dies nÁgrr-ts sicurENIEs A LA .ECHA DE puBL¡c¡ctóN DE '"os:NiD¡cEs

euE DETERMtNE LA sEcRFTARíA DE coNTRAtoRiA y DESARRoLto ADMr¡ rsTRAIrvo, o EN su oEFEcTo coN BAsE

r¡l los íNorces ¡.¡ectoNArEs DE PRECtos pRoDucroR cor'r pEtcÓL¡o puarrcADos PoR EL BAt¡co oE t'rÉxtco.
CONSIDERANDO LAS RESfRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS PACIOS ECCNOMICOS QUE Et GOEIERNO FEDERAL

FORMAIICE CON tOS SECIORES SOC!AIE5: "I.A ATCATDÍI' OC¡ITBO OE LfS VEINIE DiAS HÁBILEs SIGUIENTES A LA

REcEPclóN DE LA soucrTuD. coN BASE EN LA DocuMENr¡crÓr' ¡poBl¡DA PoR -EL coNTRAlislA"
RESoLVERÁ poR EscRrfo Lo euE CoRRESPoNDA DE coNFoRMrDr D coN EL ¡BricuLo ó5 FRAcclÓN rl

pÁRRAFo SEGUNDo DEL REGLAMENTo DE rA rEy DE oBRAs PúBLrcAs DEL DtsTRtto FEDERAL.

DE No cuMpUR'Et coNnAflsrA'coN Lo SEñALADo EN Er pÁRRAFo ANTERToR, PERDERA EL DERECHo DE

coBRo DEL AJUsTE REspEcTrvo AL TRABAJo EJEcurADo EN EL pERÍoDc coRREspoNDIENTE.

tos pREcros oE Los coNcEpTos pERMANECERÁN Fr.los HASIA LA rEeulr.¡nclón DE Los TRABAJoS
coNfRAfADos. EL AJUSTE sE ApLrcARÁ A Los coslos DrREcTos. CoNSERVANDo cot¡SIANTES Los
PORCENIAJES DE INOIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJEICICiO DEL CONfRAfO. EL COSTO POR
FINANCTAMTENTo EsfARÁ suJEro A LAs vARiAcicNEs DE LA TAsA DE rNIERÉs QUE'Et co riAnsrA- HAyA
CONSIDERADO

EL A.jUSIE DE COSIOS QUE CORRESPONDA A LOS IRABAJOS EJECUIAOOS CONFORME tAS ESIIMA IONES

coRREspoNDrENtEs. DEBERÁ cuBRrRsE poR pARre o¡ 'Ll ltcetofa', A soLrcrTUD DE 'Et cof{tRAÍsIA"
TARDAR DENTRo DE Los fRETNTA DíAs HÁBrLEs srGUrENrEs A LA FECHA EN ouE't¡ ¡tc¡toh' Brsuti A POR

EScRrTo EL AUMENfo o REDUccróN REspEc¡vo. EN cAso DE A.jusfEs poR DECREMENTo. EL DEscu(NTo sE
x¡nÁ DrBEcre¡¡Er.rtE EN tA EslMAcróN TNMEDTATA srGurENfE. DE CoNFoRMTDAD l Lo rsualrcroQ Er.r rL
ApTicuLo 54 Dt LA LEv DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruoAD DE r'¡Éxrco. \

Los AJUsrEs DE coslos poDRÁN pREsENTARsE uNA vEz euE sE cuENiE coN roDos ros pRECros uNn¡iiul
O AL MOMENTO DE LIQUIDAR tOS CONfRAIOS.

LOS AJUSTES SE CALCULARAN PARA EL INCREMENTO O DECREMENÍO DEL COSTO DE tOS INSUMOS, CONFORME
A to SEñALADo EN LAs puBLrcAcroNEs oE r-os irorcrs DE RELATlvos. REspEcTo oE Los TRABAJos FAITANfES
DE EJEcufAR. coNFoRME EL pRocRAMA DE EJECucróN pAcIADo E\ EL coNTRAro o. EN cAso DE ExrslrR
Af RASC NO IMPUTABLE A 'EL CO INAIISIA" CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGEN'TE.

CUANDO EL AIRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A 'ET CO¡JIRAIISÍA' SE PROCEDERA CON EL AJUSTE DE COSIOS
EXCTUSIVAMENfE PARA LOS fRAEAJOS OUE DEBIERA ESTAR PENDIENIE DE E]ECUlAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINALMENTE PACTAOO.

I
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DÉcrMA pRTMERA. . tEspoNsa3 ,tDAo€s oE "Et coNInAnsra".

'!t coMtAÍ§ra', sE oBLrcA A TRAMTfAR ANIE LA DlREcclÓN GENERAT DE eD¡¡tNlstp¡clÓr'¡ Y FTNANZAS

DE "tA acAto{A'Los DAIos REtAIrvos A tA cuENfA BANI---AR|A. EN DoNDE sE LE HARÁN Los
REspEcTrvos DEpósrtos oE pAco IENTENDo crrlco oí¡s HÁBILEi STGUTENTES A LA FTRMA oEL PRESENTE

CONIRAIO, PARA ELLO.

2. 'CT CONTTAIISIA-, SE OBLIGA A OUE LOS MAÍERIALES Y EQUIPO QU: SE UIILICEN EN tOS TRAEAJOS OEJEIO
DE LA oBRA púBLrc¡. ¡¡orrvo DEL coNTRAto. cuMpLAN coN LAs NoRMAs DE co¡¡stpuccrór.¡ DE t¡
¡D¡¡rNrstn¡crór.¿ púBL¡cA DE LA cruDAD ot r"rÉxrco y LAs lspEcrtrcAcroNEs PARTTCULARES ouE
FORMAN PAR]E DE ESIE CONÍRAfO.

3. A euE L¡ nt¡ur¿rcrór DE looAs y CADA UNA DE LAs pAF rEs DE DrcHA oBRA, sE Ef EctúEN A

sArsFAccróN DE 'tA ltcAtolA". MEoTANIE LA rpcosac¡óru oE t2s IRABAIoS EN Er uBRo DE BrIÁcoRA
Y DE CoNFoRMTDAD PoR ÉsrA.

¡I. A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECIOS Y VICTOS OCUIÍOS DE LA MISMA POR TOS OAÑOS
Y PERJUICIOS OUE POR INOE§ERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SI.I PARIE SE LLEGUEN A CAUSAR A 'tA
AtcardA" o A rERcERos. EN cuyo cAso sE HARÁ EFEclvA lr GrR¡Nlí¡ oToRGADA pARA EL

CUMPLIMIENIO DEL CONTRAiO HASÍ A POR EL MONTO IOIAL DE L,i MISMA, SI EL MONÍO DE LA TIAN¿A DE
vrcros ocuLTos No FUERA suFrcrENrE pARA cuBRrR Los DAños 'R co}{frallsrA" cuBRlnÁ le
DIFERENCIA POR FUERA DE LA FIANZA.

5. LLEvAR UNA BrfÁcoRA EN DoNDE REGTSTRARÁN tos AVANCES DE'-os tRABAJos. MtsMA euE coNsTrTUyE
uN TNSIRUMENTo euE eERMTTE ¡ los ónc¡¡los DE cor.llRol. vERrFrcAR Los AVANcEs y
MoDrFrcAcroNEs EN tA EJEcucróN D€ Los fRABAJos. MoTrvo poR EL cuAt. sE DEBE coNStDERAR ouE
DICHA BrIÁcoRA FoRMA pARTE DEr coNTRAto.

a. soLrcrTAR MEDTANIE NotAs DE BrTÁcoRA A tA RESTDENCIA DE supERvtsóN LA AUToRizAcl
CANTTDADES DE EJEcucróN DE oBRA. Asi coMo cuANttFrcAR pREVto A tA EJEcuclóN DE cAD
DE LOS TRABAJOS.

UNO

zo7 coNcrurR ¡ s¡nsr¡ccró¡¡ oru rlcrolt" Los TRABAJos DE EsfE coNrRAro; DENTRo DEr
FiJADo EN L¡ cLÁusuLr TERcERA DEL MrsMo.

t. DAR CUMPTIMIENTO Y ACAIAR LOS REQUISIÍOS QUE Esf ABTECEN LA LEY DE oBRAs PÚELICAs DE LA cI
DE MÉxrco Y su REGLAMENTo: LAs Potil ICAS ADMINISf RAÍIVAS, BASES Y L¡NEAMIENTOS EN MAIERIA OE
OBRA PÚBL€A, LAS NORMAS DE CONSIRUCCIÓN DE LA ADMINISIRTcTÓ¡¡ pÚsLc¡ DE tA CIUDAD DE
uExtco v DE ¡¡¡r.tERA suPtEIoRtA EL REGLAMENTo DE coNSrRUccroNEs pARA Et DtstRrTo FEDERAL y sus
NoRMAS TÉcNcAs coMpLEMENTARrAs: LA LEy DE DESARRotLc URBANo DEL DtsIRlto FEDERAT y Los
PROGRAMAS DE OESARROTLO URBANOJ tEY AMEIENÍAI OE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN Et D§IRIfO
FEDERAI; tEY DE GESIIÓN INIEGRAI DE RIESGOS V PPOI¡CC¡ÓI.¡ CIVIL DE LA CIUDAD DE UÉXICO; LEV
FEDERAL DEL TRABAJO: LEY DEL SEGURO SOCIAL: CÓDIGO F¡SCAL )E LA CIUDAD DE I'¡EXICO: EL DECRETO
oE pRESUpuESro DE EGREsos DE LA cruD¡D Dr ¡¡Éxrco.

9 cuMpuR coN Et coNtENrDo DEt- PRoGRAMA DE EJEcucóN DE Los TRABAJoS v ¡L c¡tÁloco D¡
CONCEPfOS, QUE CORRESPONDEN At PRESENTE CONTRATO.

I0. ENTREGAR sus EstrMAcroNES, A MAs TARDAR DENTRo or los cu¡:no Dí¡s xÁBrr-Es srcurEHrEs A LA FEcHA
DE CORfE.

I
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'n. ENTREGAR LAs EsTtMAcloNEs ccN Los REspEcTrvos NúMERos GENERADoREST NofAs DE ElrAcoRA'
cRoQUIs, coNTRoLES DE CAI-¡DAD, PRUEBAS DE LABORAIORIO {CUANDO APLIQUE) Y TOIOGCE¡íAS:

¡¡IÁLIsIs, c¡rcuro E I¡ITEGn¡cIÓN DE Los IMPoRTES CORRESPONDIENIES A CADA ESfIMACION: AVANCES

DE oBRA E tNFoRME DEt cuMpuMrENIo DE LA opERAcróN y MAN:ENTMtENTo coNFoRME AL PROGRAMA

oe etecucróru coNVENlDo, IRAIÁNDosE DE AMoRf r¿AcroNES PF.oGRAMADAS.

12. A REspoNDER poR Su cuENfA y RTESGo DE cuALeurrB srruncró¡.r )ERTVADA DEL tNcuMPLlMlENfo DE LAS

NoRMAS DE coNsrRUcctóN DE LA ADMrNrsf RAclóN púBLlcA DE LA ctuDAD DE MExtco. SEGURIDAD, uso
or l¡ ví¡ púBLrc¡ v pnotECctóN EcoLócrcA.

13. .rA ALCATDIA' NO SE HARÁ RESPONSABI-E DE LOS DAñOS QUE PUEDA SUFRIR tA OBRA, POR ACTOS

v¡HoÁI|cos Y ACCIDENTES VIATES QUE SE LTEGAREN A OCASIONAR DURAN]E LOS IRABAJOS DE tA
MISMA.

I¡I. .Et CONTiAIISIA,. SE OBLIGA CON CARGO A SU REPRESENTADA, CI ANDO APLIQUE, A REALIZA R IODAS L AS

PRUEBAS DE LABORAfOR{O DE LOS MATERIALES UIILIZADOS Y TRABAJOS EJECUTADOS PAPA DAR

cuMpuMtENro coN LAs NoRMAs DE coNsTRuccróN DE LA ADM:NrsfR¡ctót! púeLtce DE LA cruDAD DE

MÉxrco.

oÉcrml s¡cuxo¡. - rEcc?crót{ y ueulDActóN DE tos rRABAJol

p¡R¡ l¡ nECEpcróN DE Los tRABAJos, yA sEA rorAL o PARCTAL, 'E! coNnarslA" DEBERÁ coMUNrcAR PoR

EscR[o A 'tl ¡tceroi¡' LA rERMrNActóN DE Los ]RABAJoS MAIERTA oE EsrE coNfRAfo. DENTRo DE Los
orez oí¡s ¡rÁa[es ¡NrERloREs A LA FEcHA DE rERMrNAcróN DE Los MrsMos DE coNFoRMIDAD A Lo DisPiiEslo
POR EL ARI|CULO 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS OÚBLICAS LEI DISIRITO TEDER¡I V ÉSTI VER¡FICARA

DENTRo DE Los vEtNlE oí¡s riÁarirs STGUIENTES ouE tos fRABAJoS ESÍÉN DEBTDAMENTE coNctu¡
HABrÉNDosE coNSrArADo euE Los MrsMos FUERoN coNcLUtDcs DENTRo DEL pLAzo ESfTPULADo

srt¡ ¡r.clrole' ENcuENTRA DEFrcrENcrAs EN L¡ rEnurN¡cróN DE Los TRABAJos DuRANTE LA vrcrrrclc,óñ]-,
ouE pARA rAr EFEcro sE REALTCE, DEBEeÁ soLrcr¡n A "Et coi¡nalsrA" LA REpARAcTóN ouE coRRESPoNDA \l
coNFoRME A LAS coNDrcroNEs REouERTDAS EN Er coNTRAro. EN EsrE supuEsfo Er pLAzo DE vERrFrcAcró¡' J

DE tos TRABAJoS pAcTADos EN EL coNTRAro sr poonÁ pRoRRocAR poR EL pERroDo ouE ecurno(r.r us '. )
pARTEs pARA LA REpARAcTóN DE LAs DEFrcrENcrAs EN ESTE pERroDo No sE ApltcARÁ¡¡ tEruns-.--\)
CONVENC'ONALEs. UNA VEZ REATIZAD^S LAS REPARACIONES POR EL 'ET CO TiANSIA", "IA ATCAbIA''
vEp,rrceBÁ DENTRo DE Los vETNIE oirs -rÁgrLes srcurENrEs auE Los TRABAJos estÉ¡¡ oeero*.,reNrE
CONCLUIDOS,

"tl ltc¡t ol¡' pRocEDERÁ A su REcEpclóN DENTRo DE uN TÉRMrNc DE TRETNTA DiAs HÁBrrEs MEDTANTE Er
LEVANTAMTENTo DEt ACTA DE REcEpcóN DE AcuERDo A Lo EsrABLEcrDo EN Et ARTicuLo 5z DE LA LEy DE

oBRAs púBLrcAs oErA cruDAD DE MÉxrco. No sE RECTBTRÁ oBRA ArcuNA srN cuMpLrR PLENAMENTE coN EL

REQU|SIIC DE OUE'ET CONINAIISTA- HAYA ENTREGADC LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS DE ACUERDO A LO
EsrABLEcrDo EN los ettícuLos 3¿ y ó4 oEL REGTAMENTo DE LA LEy Dt oBRAs púBLrcAs DEL DrsrRrfo rEoERAt
O CUALQUIER OfRO DAÑO AUE SUFRA'[A ATCAIDIA" POR INCUMPIIIIIENIOS RESULIANÍES DE tOS fRABA.JOS

oBJEro DE Esf E coNrRAro, EN cuAteurER cAsc. 'tl ttcllof¡'sE RESERVA EL DERECHo DE RECLAMAR tos
IRAEAJOS FAtTANfES O MAL EJECUTADOS.

L¡ LreurDecrón DE rA oBRA púBucA DEBERÁ EFEcTUARSE EN uN pERroDo ouE No EXCEDERÁ DE crEN oiAs
HÁBtEs posf ERToRES A LA FEcHA DE REcEpc¡óN DE Los f RABAJos. pAllA Lo cuAL 'tA AtcatDfA" NoTrFrcARÁ

t
?ic I oñcc ¡io. 9. Co,. Bororlco Seao. C P i0530
A cokJio io Mogdole^o Cc,nreros. aiuctod de México
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coN LA DEBIDA ANIICIPACIÓN A .EI CONNAN$A. PARA tOS EFECÍOS PROCEDENfES, DE NO LLEGAR A UNA
r-rouroecrór'¡ AcoRDADA ENTRE LAs pARrEs. "!A A!cAtoh' pnoceoreÁ A REAUzARLA UNTT.A IERALMENtE: EN

cAso DE Exrsl,R uN sALDo A FAVoR DE'¡t coNnAnsta", Et pAGo sEeÁ coNsrcNADo aNTE LA AUToRTDAD
coMpErENTE. oE coNFoRMTDAD A Lo EsTABLEcTDo EN Er ARficuLo 2" ¡e¡ccróN xr DEL REGLAMENfo DE LA

LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrslRrfo FEDERAL.

Et FrNrourTo oE tA oBRA púBLcA sE REAUZARÁ ¡ r.¡Ás l¡noen A tos vEtNIE DíAS HÁBILES posIERtoREs A LA
FECHA DE LA Lreuro¡cróH: sr eeRA ESTE IÉRMrNo No sE HA PRESENTADo A FrNreu[AR'¡t coiltt^n$A'. 'ta
rtcep{e" DEBERÁ REQUERTR poR EscRrfo A "Et co n^tlsl^' eui sE pREsENfE A FrNrourTAR. UNA vEz
NoTtFrcADo DEBTDAMENTE '!t coNn^rs¡A". sE TENDRÁN vEtNrE D¡As ¡rÁBrLEs e¡n¡ euE sE PRESENTE y

FINIQUIfE: TRANSCURRIOO EL PIAZO, 'U EtCTOh" FINIOUITARÁ LA OBRA PÚBIICA UNILATERATMENIE, DE

CoNFoRMTDAD A Lo ESiABLECTDo EN Et ARTicuto 57 pENúLTrMo PARRAFo DE LA LEy DE oBRAs púBlrcrs oE
l¡ cruD¡D DE uÉxrco.

DÉcrMA tERcEia. . REr.AcroNCs rABorar.Es

LAS pARrEs coNvrENEN auE Et pERsoNAL coMrsroNAoo poR CADA u^rA DE ELLAS. p¡n¡ t¡ cE¡tErctóH oe l
oBJEfo MAÍERTA DEL pREsENfE coNTRAIo, sE ENTENDERÁ úr.¡rce v ExctusrvAMENTE RELACToNADA coN
AQUETLA QUE IO CI,TPICÓ. POR TAL MOIIVO, ¡SUI'¡IEÁ SU RESPONSABII.IDAD POR DICHO CONCEPIO, tO OUE
rMpLrcA ouE EN ¡r¡rcúN cnso sERÁN coNSTDERADAS coMo pAf RoNEs susTrrulos o souDARros.

EN Et SUPUESTO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENIO DEL OBJEIO DEt PRESENIE IN§IRUMENTO SE REQUIRIERA LA

INIERVENCIÓN DE PERSoNAL oUE PRES]E sUs SERVICIOS A INSfITUCIoNFS o PERSoNAS DISIINIA§ A LAS PARfES,

orcHo pERsoNAL coNrtNuenÁ slEMpRE BAlo LA DrREccróN y DEpENoENctA DE LA iNsTrTuoóN o pERsoNA

PARA LA cuAL ÍRABAJA. poR Lo euE su pARrcrpAcróN No oRrGrNÁRÁ REtAcróN oE cARÁcrER rABoRAt
CON "Et CONNATIITA". NI CON "I,A ¡tCItOh": POR ELLO, EI.¡ ¡IINGü¡¡ SUPUESTO SE CONSIDERARÁ A
cuALeurERA oE LAs pARlEs co¡¡o prrnó¡¡ suslruro o soLtDAFro. DEL pERsoNAL REFERToo EN ESTE
OARR¡ FO

oÉc¡m¡ cutnr¡. - oBuGActoNEs souDARras.

EN Estt coNtRAro No st pEiAlrE te asocr¡ctóx

oÉctm¡ ourxr¡. . ctsróx o¡ ot¡tcxos.
.ET COTIIIANSIA- 5E OBLIGA A NO CEOER LOS DERECHOS Y OELIGACIONES DERiVADOS OE ESlE CONIRAIO, EN
FoRMA PARCTAL o TorAt EN FAVoR oE cuALeurER pERsoNA Físrcr. o MoRAL. coN ExcEpcróN DE Los
DERTCIjOS DE COERO SOBRE tAS ESfIMACIONES POR lRABAJOS EJECUIADOS OUE AMPARA EL CONÍ RAfO- EN
cuyo cAso sE DEBERÁ coNrAR coN L¡ ¡eno8¡cróN pREVTA y poR EscRtTo DE .tA At cAl'oll..

oÉcrrrrr stxtl. " surco¡ftarAcróN.

EN EsrE coNltlro No sc ltimm rA su¡co¡n¡rectóx.

oÉcrm¡ sÉrr¡mr. . pENAs coNvENctoNAtEs.

I
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DE coNFoRMtDAD coN Lo EstABLECtDo EN Los ARtícuLos ¿¿ rn¡ccrór.¡ vI DE LA LEy DE oBRAs DE PúBt¡cAs
DE LA CTUDAD Oe ¡rÉxrCO. y |NCISO C. rn¡Ccló¡ l. Sg úLtr¡¡O eÁnRero v 55 ¡e¡Ccló¡l v DEL REGTAMENTO
DE LA rEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsfRrlo FEDERAL y rA sEccroN 4 DE LAS polítcAs ADMrNrsrRATrvAs. BAsEs
y LTNEAMIENToS EN MATERTA oe oane púglrc¡. LAs pARIES ESIABLECEN DE coMúN AcuERDo rAs srGutENTEs
PENAS CONVENCIONALES:

rA REStDENcTA DE oBRA vERrF,cARÁ pERróDTcAMENTE euE ros TRABAJoS oBJEIo DEt coNf RAIo sE ElEcurEN
POR ''EI. CONITA¡ISIA' DE ACUERDO AL PROGRAMA DE IRABAJO COMPROMEIIDO.

sr"El coMlAn$A No pRESENIA A rA RESTDENCTA DE oBRA oENfRo DE Los cuATRo DiAs HÁBrLEs srGU¡ENtEs
A LA FECHA DE coRrE ESIABLECTDA EN EL coNfRATo. cuANDo MENos UNA EsfrMAcróN PoR MEs. sE LE

ApLrcARÁ UNA PENA coNvENcroNAL DEL 0.r% {cERo puNTo uNo poR ctENto) DEL MoNfo ANTES DE r.v.A.
soBRE tA EsIrMAcróN ouE PRESENÍE FUERA DEt pERroDo EN QUE sE DEB|ó REALTZAR. ESTA PENA

coNVENctoNAt- sE ApLrcARÁ úNrc¡¡¡ENrt poR Er MEs euE sE oMrfA ESTTMAR tos TRABAIoS REAUZADoS.
ExcEpTo rRAfÁNDosE DE LA Esfu,r¡cló¡¡ DE LteurDAclóN DEL coNfRAfo: rsre seHcróN ES TNDEPENDTENfE

DE LAs euE LE coRREspoNDAN poR TRABAIoS No fERMTNADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcucóN
ESTABTECIDO.

EN NINGUN CASO tAS PENAS CONVENCIONALES PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNIO, AL MONÍO DE tA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

AsrMrsMo. 'u e¡,cA[ofe-. EN cAso DE ATRAso EN rA E.JEcucróN DE tos TRABAJoS DURANfE LA vrGENcrA
DEL pRoGRAMA DE EJEcucróN GENERAL DE Los rRABAJos, "u ¡tceofr'¡ tn¡vÉs DE tA RESTDENCTA DE

oBRA. RETENDRÁ EL l% (uNo poR crENTo) A LAs EslrMAcroNEs ouE sE ENCUENTREN EN pRocEso EN rA FECHA

GUE sE DETERMTNE Et AfRAso. LAs cuALEs SERÁN cALcULAD¡s En ¡ur.¡crór'¡ DEL AvANcE EN l¡ Er¡cucró¡r
DE tOS fqABAJOS CONFORME A LA TECHA DE COR1E PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PACTADA EN Et
coNTRATo. DtcHAs RErENcroNEs poDRÁN sER RECUpERADAS poR "EI coNttA¡sra EN LAs srcutENf
ESf IMACTONES SI REGULARI¿AN LOS TIEMPOS DE AIRASO CONFORME AL C ADO PROGRAMA

uNA vE¿ cuANTrFrcADAs LAS RErENcroNEs rcor.¡ó¡¿rc¡s o LAs pENAS coNVENcroNAtES. Ésr¡s sr ¡l¡
DEL coNoctMrENto DE "Et col{n^n$a MEDTANIE NoTA DE BrtÁcoRA u oFlclo. EL MoNro orenufuloo
coMo RETENCTóN EcoNó¡i¡rc¡ o pENA coNVENcloNAL. sE ApLtcARÁ EN LA EslrMAcróN euE
CORRESPONDA A LA FECHA EN OUE SE DEÍERMINE EL AIRASO EN Et CUMPLIMIENTO

DE ExrsTrR REIENCToNES A LA FECHA oE f ERMTNACIóN DE ros TRABAJoS PACTADA EN EL coNT foY
TRABA.ros PENDTENTES DE E..,EcurAR Ésl¡s stcurnÁru E¡¡ poDER DE't alcltDfA'. L¡ c¡¡:trDAD DEIERMI DA
POR CONCEPIO DE PENAS CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARÍIR DE LA FECHA DE TERMINAC
DEL pLAzo sE HARÁ EFEcrrvA coNTRA EL rMpoRtE DE LAs REfENctoNEs ECoNóMcAs euE HAYA ApUcADo
"u elcltolt".

SI IJNA VEZ CONCLUIDA LA IOfAIIOAO DE LOS ÍRABAJOS Y DEÍ€RMINADAS LAS PENAS CONVENCIONALES
RESULTA sALDo A FAVoR DE 'tt coNnArtA poR coNcEpto DE REIENctoNEs EcoNóMrcAs, 'tA ArcAtDfA"
DEBERÁ DEVoLVER otcF¡o sALDo A "Et coNIRAItsrA SrN eg¡ EN EsfE cAso sE GENERE GAsro FtNANciERo
AtGUNO,

CUANDO EL MONIO DE LAS REÍENCIONES PRECISADAS EN Et PÁRRAFO ANTERIoR sEA IGUAL o SUPERIoR AL
|MPoRIE DE LA GARANTíA DE cuMpLrMrENfo DEL PRESENÍE coNfRAfo. DTCHAS RErENcroNEs sE ApLrcARÁN
coMo pENA coNVENcroNAL y sE IENDRÁ poR ESIE MoTrvo ACREDTTADo EL tNcuMpLtMrENfo fofAL DEL
coNrRATo, crRcuNsTANCiA poR LA cuAr-'t¡ ltcttofl'poDRÁ rNrcrAR EL pRocEso ADMrNrsTRArrvo DE
REscrsróN DEt coNfRATo.

Rio Bloñco No. 9. Ccl. Eorronco Seco, C.P. i0580
AlcolJio 1.o Mógdolorr, Contrerog. Ciuclod cte México
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DlREccIÓN GENERAL oE oBRAS Y oESARROLLO URBANO

Alcaldla La llag(alena Contteras

PARA EL CASO DE QUE "EI CO'{NAN§IA" NO ENTREGUE LOS TRABAJOS EN tA FÉCHA SENALADA EN Et

coNIRAfo o coNvENro(sl. poR cAUsAs TMpuTABLEs Ar MrsMo. r.A eENA euE sE 
^PucARÁ 

sERÁ DEt 0.1%
(CERO PUNTO UNO POR CIENTO), SOBRE EL MONIO DE LA OBRA PENDIENIE POR EJECUIAR CONFORME At
PRoGRAMA or e.lecucró¡¡ DEL coNlRAro o coNVENto CoRRESPoNDIENIE Y sE APLTCARÁ PoR cADA D¡A

NAIURAT DE RFIRASO EN LA ENÍREGA DE LA OERA: EN NINGÜN C^SO SERÁ SUPERIOR AL MONTO DE tA
crn¡Nli¡ DE cuMpLrMrENfo DEL coNTRAfo.

sr poe tA MAGNTTUo oEL AIRASo EN LA EJEcuctóN DE Los TRASAJoS PoR cAUsA IMPUTABLE A -Et

coMtAns¡A". 'u erc¡loh" oelERMrNA rA REscrsróN ADMINTsTRAITvA DEt coNIRATo. sE APLTcARÁ coMo
PENA CONVENCIOI.I¡L, IOE¡,IÁS DE LA PENA RETERIDA EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EL 0.2% ICERO
puNlo Dos poR oENfo) DEL rMpoRtE DE Los lRABA.los No EJEcutADos coNFoRME AL coNTRAto. ¡¡Ás ¡L
OIFERENCIAT DEL SOBRECOSIO DE LOS IRABAJOS FALIANÍES DT. EJECUfAR Y LOS GASIOS DE tA
REcoNTRAIAcTóN coRREspoNDtENTE.

AL TI AEORAP ,-A LIOUIDACIÓN IODAS LAs RETENCIONES SE LE ABONARÁN A 'tt CONNAN$A'' HACIÉNDOSE

ros cARGos ouE pRocEoAN poR tA No co¡¡c¡-usró¡r DE ros MrsMos.

"tl ¡tc¡l'Dfl" poDRÁ TNDTsfTNIAMENtE HAcER EFEcfrvAs rAs pENAs coNVENcroNAtES DIREctAMENfE coN
..EI COXIIAIISIA' Y/O POR Et RECLAMO DE LA FIAN¿A OTORGADA,

cuANDo 'Et coNn^nsr^' rNcuRRA EN tA EJEcucróN DEFTCTENÍE poR to euE HACE A LA CALIDAD oE ros
TRABAJOS, St I-E IT.¡POt.¡DRÁI.¡ SANCIONES QUE CONSISTIRÁN EN LO SIGUIENTE:

PARA Los iRABAJoS EJECUTADoS DEFTCIENTEMENfE coN RELAC|óN A LA CALTDAD ESTABLECTDA. LA

RESTDENCTA DE oBRA DEIERMTNARÁ sr Es FACTBLE LA PERMANENCTA DE DrcHos ÍRABAJoS stN euE AFECTE EL

COMPORÍAMIENTO DEL BIEN, NIPONGA EN RIESGO A PERSONAS, NI AFECTE EL LOGRO DE LOS OEJETIVOS PARA

tos ouE FUE CREADA tA oBRA y EN cuyo cAso sE LE HARÁN [As DEDUCITvAS coRREspoNDrENTEs
DIFERENCIAL DE LA CALIDAD, MANO DE OBRA Y/O MATERIALES ENTRE LO COMPROMEÍIDO
PROPORCIONADO. MULTIPL|CADO POR DOS.

PARA tOS fRABAJOS EJECUTADOS OEFIC¡ENÍEMENIE, Y QUE SE DIC1AMINE POR PARTE DE'IA ATCA
IRAVES DE IA RESIDENCIA DE OBRA, "Et CONNAT§TA' IENDRÁ OUE COFREGIR POR SU CUENTA Y EIE LA

OBRA MAL EJECUTADA Y REPONERLA OE ACUERDO A LAS ESPEC¡TICACIONES, At PROYECTO Y tA C LIDAD
EsrABtEcrDAs pRocEDrENDo 'u Al.cttoh- ¡ rB¡vÉs DE tA RESTDENCTA DE oBRA A RETENER H AUN
rMpoRTE IGUAL AL EslrMAoo pot oe¡¡olrcró¡¡ y RETTRo DE MATERTAT DEnCTENTE, r',rÁs er eoutvaLe rrE'a-L3.
tEposrcró¡¡ DE LA oBRA MAL EJECUIADA. Mur-lpucADo poR oos. UNA vEz REpuEsfos tos IRABAJoS A

sATrsFAccróN oe "u etcro[e". sE LE REIN]EGRARÁN A "!t co nans¡^" LAs RETENCToNES ApLrcADAs poR

Esfos coNcEplos. EN cAso DE No REALTZAR l¡ cEposrcró¡¡ DE tA oBRA MAt EJEcutADA v "tl ltcltoh'
TENGA euE r.iAcERro. sE LE ApucARÁ A 'Er coNrtallslA" uN cARGo DE Lo euE Esf A cuEsIE SEGúN pREcros

oE TABULADoR GENERAL DE pREcros uNfIARros vrcENtE EMrfroo pop rA'§oa!E'. MÁs EL 25% (vErNlrclNco
POR CtENTO) DE DrCHO COSTO.

Sl "Et COlrfIlAnStA" NO LEVANIA Y RETIRA LOS ESCOMBROS DE MAIERIAL SOBRANTE DURANfE EL PROCESO DE

LA EJEcucróN DE tA oBRA, {Lo cuAL sE vERrFrcARÁ MENSUALMENÍE). sE LE RETENoRÁ uN iMpoRfE rcuAl A
o.s% (cERo puNro crNco poR crENTo). DE rA EsrMACróN coRRESpoNDiENTE AL MEs o MEsEs EN ouE No sE

HAyA REAUZADo LA LrMplEzA. rMpoRfE ouE sE RETNTEGRARÁ En Lr Estru¡ctóH EN cuyo pERroDo sE HAyA
HECHO tA LIMPIEZA CORRESPONDIEN]E, UNA VEZ VERITICADO.

I
:;',| 1. :
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DÉcI A NovENA. . SUTIENSIÓN.

.TA ATCALDÍA" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMEN'IE EN ÍOOO
CJALQUIER MOMENIO POR CAUS^S Qt INTERES GENEPAL CA
EMITIR UN DICTAMEN QUE LO SUSTENIE Y COMUNICÁNDOtO PO
A 'CT CO}ÍiANSTA" DEBIENDO LEVANTARSE 

^CTA 
CIRCUNSIAN

QUE GUARDAN LOS TRABAJOS EN ESE MOMENTO.

O EN PARIE LOS IRAEAJOS CONfRAIADO>Ñ.
SO FORÍUIIO Y/O FUERZA MAYOR, DEBÉNDOSE
R ESCR[O CON rO (D|EZ) DÍAS DE ANftCIPACTÓN
CIADA EN tA OUE SE HAGA CONSÍAR Et ESTADO

W "Vt c,uoi;;;".i,c;
" B.re24
{[-i{r"

oIREccIÓN GENERAL DE oBRAs Y oESARRoLLo URBANO

Alc¡lda L¡ X¡gdCcn Cort¡lr8
SI FINATIZADOS LOS fRABAJOS NO SE HAN REIIRADO ESCOMEROS Y EQUIPO NO UIII¡ZABIE ANÍES DE LA

ENrREGA-REcEpcróN. sE tE DEscoNTrnÁ u¡r rr,¡ponrE EoUTvALENIE AL r).s% {cERo puNro crNCo poR ctENTo)
DEr MoNf o coNf RATADo. v srtl ¡tcloh' TUVTERA ouE pA 3AR EL REnRo. st c¡RG¡nÁ ¡ "E!

cot{n^nsfa" Lo euru Atceol¡" tuvrERA ouE pAGAR A pREcros uNrTARros DEL TABULADoR. MÁs EL 2s%

lvEiNTrCrNCO POR CTENTO) DE DrCHO PAGO.

sr DURANIE LA EJEcucróN DE Los tRABAJos, LA pERMANENCTA DE Los EscoMBRos. FALfA DE sEñALAMTENToS
o cuALeurER DEFrcrENcrA EN LA EJEcucróN DE LA oBRA ocAsroNARA AcqDENrEs A fERcERos y Esto
FUERA cAUsA oE RECLAMACToNES coN cosro. Er coMt^tt$A" sERÁ EL RESPoNSABLE oE RESPoNDER poR
I.OS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

oÉcmr octevr. - nrtÉs ror o¡morA o rErmEcno oE ?Aco3.

EN cuMpLrMrENro A Lo DspuEsro pon eL erlcuto s¡ ot u t ¡v o¡ o¡nrs rú¡ucAs DE tA cluDro ot mÉxtco
y EN cAso DE rNCUMptMrENro EN EL pAco DE LAs EsTrMAcroNEs y DE AJUsfEs oe cosros'u elce¡.ofe' ¡
scLrcrIUD DE "Et co¡maÍsra' DEBERÁ pAcAp cAslos FLNANCTERoS DE cof'¡FoRME A UNA rAsA rGuA! A LA

EsrABrEcrDA EN LA tly Df tNqElo3 DC LA ouDAo o¡ mÉxtco. EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo
DE cRÉDrros FrscALEs. orcHos cAsros sE caLcur-apÁN soBRE lAs CANÍTDADES No pAc^DAs y sE

coMpufARÁN poR D¡As CALENDARTo DESDE oue se ve¡¡có EL pLAzo HAsfA LA FECHA EN euE sE poNGAN
EFEcTTvAMENTE LAs cANÍTDADES A DrsposrcróN DE "Et coNna sIA".

rRArÁNDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAyA REclBrDo'ct coxnA¡stA" o ANrrcrpos ExCEDENIES. ÉstE
DEBERÁ RErNtEcRARLos. MÁs Los tNIERESEs coRREspoNDr€NTEs, coNFoRME uN^ fAsA euE sERÁ rGUAL A LA

ESTABLECToA poR tA LEy DE rNGREsos DE LA cruDAD Dt ruÉxrco EN lor cAsos DE pRóRRocA PARA EL PAco
DE cRÉD[os FrscALEs. Los cARGos sE cArcuLARÁN soBRE LAs cANTDADES pAGADAS EN ExcESo o
ANtcrpos ExcEDENTES y sE coMpufARÁN poR oíAs cATENDARTo oEsDE tA FECHA DEL pAGo HAsIA rA FEcHA
EN euE sE poNGAN EFEcTTvAMENtE LAs cANTDADES A orsposcróH Dr "u ¡tcADir" o eNrroeo.

Et CCN'IRA A"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESII¡'¿¡CIÓ¡I SIGUIENIE, O EN LA LIQUIOACIÓI.I, SI DIC¡O PAGO NO SE H ERA
rDENfrFrcADo coN ANIERToRTDAD DE AcuERDo A Lo EsrAgLECrDo EN rL 

^lr{cuto 
ss útn o ?^itl;o.

LEy DE oBRAs oúBLrc¡s DE LA cruDAD DE MExrco.

.Ct CONIIAIISIA" PODRA POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS ÍRABAJOS, DEEIENDO DAR AVISO POR
EscRrto DE rNMEDrAfo A.tl ltcAtofl". A FrN DE euE Ésl¡ rN uN ptA¿o DE vEtNTE DiAs HÁBttEs REsuELVA
RESpEcro DE LA pRocEDENcrA DE LA suSpENsróN. avrsANDo poR EscRrfo A 'Et cotútAt|stA'y EN su cAso
ÍRATAR DE SOLUCION^R tAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN CON FUNDAMEN'IO EN LC ESIABLECIDO EN Et
Amfculo 7r DEt mctAmrNro oE LA LEy D! oliAt ?ú¡ucas oEr. Dlsnlro rEoEtAL

I
1 :i:r r',:r,i, r :l: r'1r,.
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA§Y DESARROLLO URBANO

Alc¡ldfe Ls Xagddeñs Contr.ra!

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE tA MOfIV^RON, tAS PARIES PODRÁN CEIEBRAR
CONVENIO A FiN OE REPROGRAMAR tOS TRABAJOS EN CASO DE .JUE PROCEDA CONFORME A LA LEY

DEBIENDO TEVANIARSE ACfA CIRCUNSfANCIADA EN IA QUE SE HAGA CONSTAR Et ESTADO OUE GUARDAN tOS
IRABAJOS HASIA ESA FECHA, DE ACUEROO A LO ESTAEIECIDO EN LOS AiíCUTOS 7I fTACCIó I Y 

'2 
DET

iEcr.aMEMo DC t r.Ey DC OttA§ tÚ¡ucAs DEt usrllro r¡DErAr.

VIGÉSITAA. . ÍERTAINACIóN ANNCIPADA DET COMIAIO.

-[A ATCALDIA' PODRÁ EN CUATQUIER MOMENfO DECREfAR tA IERMII.IACIÓN AMICIPADA DEt CONTRAIO DE

OBRA PÚ8IICA, LI TENUIN¡C¡ÓN ANT¡CIPADA DEL CONIRAIO SOLO PROCEDERÁ POR CAUSAS DE INTERÉS

GENEPAL, CASO FORfUITO O FUER¿A MAYOR Y CUANOO'IA AICAIDIA'tO CONSIDERE CONVENIENIE A SUS

INTERESES, DEEIENDO COMUNICARTO A'EI CONIIAIISIA'POR ESCRIIO, A FIN DE OUE INIERRUMPA tOS
TRABAJOS Y ACUDA A FINIQU¡]AR EL CONIRAIO RESPECTIVO; COMO LO ESfABLECE ET AllICUTO 7I ¡IACC|óN
fl DCr. RrG[Am¡iÍO DE r.A rEY DE OüiAS ?ú!UC§ DEr DTSIXTTO ÍEOltAr. 'Ét COMT flSIA' ÚNICAMENTE PODRA

soLrcrIAR Le tERr,.r¡'¡¡crór.¡ ANTrcrpAoA DEt- coNrRATo cuANDo pREVTAMENÍE HUBIERE ExrsfrDo UNA

suspENslóN DEBTDAMENTE .lustFrcADA. DrcHA solrcrTUD DE TERMTNACióN DEBERÁ EFEcTUARSE PoR tscRno
A "TA AICAIDIA", LA CUAL EN UN PLAZO DE VEINTE D|AS HÁBILES DEBERÁ MANIFESTARSE AL RESPECTO

coMUNICANDO POR ESCRITO A .!T COI¡TTATIS'A" SU DEIERMINACIÓN

EN LOS CASOS EN OUE SEA "TA ATCATDIA' LA QUE DEIERMINE LA TERMINACIÓN ANIICIPAOA POR CAUSAS DE

INfERÉS GENERAL, P^GARÁ A "EI CONTRANTA' LOS TRABAJOS EFECTUADOS, ASí COMO LOS GASIOS NO
RECUPER^BLES. tOS MAIERIALES Y EQUIPOS ADQUIRIDOS EN BODEGA O EN PROCESO OE FABRICACIÓN Y DEMÁS

CONCEPfOS QUE DEBAN CONSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENfE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENIE CON EL CONTRAfO DE OUE SE IRAIE: EN CASO DE EXISf ll. ANTICIPOS PENDIENfES DE AMORTIZAR

DEBERÁ RE¡NTEGRARLOS A LA ALCALDíA.

VIGÉSITAA PIIMERA. . RESCISIóN ADMINISIRAIIVA DET CONIRAIO.

4 OBRA
.14 AI,CAIDÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENIO RESCINDIR ADMINIS |RATIVAMENIE EL CONTRAfO O
PÚBLICA AJUSfÁNDOSE A Lo SIGUIENIE:

EN cAso DE REsclsróN AoMrNrstRAIrvA DEt coNTRAro poR cAUsAt TMPUTABLES A 'Et coNnAn$
AI.CATDíA. LE NOTIFICARÁ A ESIE DEt INICIO DEL PROCEDIMIENfO DE RESCISIÓN ADMINISTR

OIORGÁNDOLE UN PLAZo oE 5 oíAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 5U DERECHO CONVEN
EDE¡.¿ÁS, I¡ISICU¡¡ENTARÁ UN ACIA CIRCUNSTANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'E! COI{¡¡ANSTA' DEL

ESIADO EN OUE SE ENCUEN]RAN tOS ÍRABAJOS Y EN CASO DE DECREIARSE EN DEFINIIIVA LA RESC§!ÓN
IOMARÁ DE INMEDIATO POSES¡ÓN DE ¡.A OBRA; EN ESTOS CASOS, PROC-DERÁ ¡DEI.¡Ás n x¡Ce n EFECIIVAS LAS

GARANTíAS Y SE ABSIENORÁ OE CUERIR LOS IMPORÍES RESUTTANÍES DT LOS IRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
pAGADos. riASfA ouE sE TNIEGRE Ln ueurD¡crór¡ ccRRESpoNDTENIE- Lo euE DEBERÁ EFECIUARSE DENTRc
DE ros fRErNrA oíes xÁarlrs srcurENTEs A LA FECHA DE NoTrFrcAcróN DE L¡ cEscrsrór.¡ coMo sE ESIABLECE
EN Et ARfíCULO 7I fTACCIóÑ üI DEt REGLAMENTO DE LA LEY DE OBFAS PÚ8LCIS DEt DISfRIIO FEDERAI. EN
DICHA TIQUIDACÓN DEBERÁN IOMARSE EN CUENTA tOS MATERIALES Y EQUIPOS ADOUIRIDOS O EN PROCESO
DE FABRrcAcróN DE ros FALÍANTES DE AMoRTT¿AR DE Los ANTicrpo5 EN su cASo. EL so8REcoslo DE tos
TRABAJoS AúN No EJEcuIADos, Asi coMo Lo RELATTVo A LA REcupERAcróN DE tos MAfERTALES y Eeurpo.
QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIOO ENTREGADOS.

SERÁN CAUSAS DE iESCISIóN ADMINISIRAIIVA:

I
CONI RAI O No AMC.DGOOU-AO"Oa3-1024
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oIReCcIÓx GeHERAL DE oERAs Y oEsARRoLLo URBANo

Alc.ld. L. IeodC.ne Controrl
EL INCUMPLIMIENTo EN LAs ESPECIFICACIoNES DE cARÁclER IÉCNICo, Pos]ERIoR A LAs
EVALUACIONES DE LA SUPERVISTÓN, OIJE ASi LO DEfERMINEN.

2. tA NEGLTGENCTA EN rA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, yA sEA poReuE sE EJECUÍEN Acios
CONIRARIOS O DIVERSOS.

g. tA su8coNte¡t¡ctó¡ out r.¡o HAvA srDo AUIoRTZADA pREVI\MEME poR -u Atceple'.
a. EL ocAsroNAR DAños GRAVES E TRREPARABLES A LAs rNsTALAcroNEs o LUGARES DoNDE sE EsrÉN

EJECUIANDO tOS IRAEAJOS.

5. LA cesróH oE DERECHoS REspEcIo DE rAs oBLrGAcroNEs DERrvADos DE EstE coNTRAro y sus
ANEXOS.

ó. PORQUE SE SUSPENDA O PRORROGUE INDEFINIDAMENTE LA EJECUCIÓN DE tOS TRABA]OS.

,. st DURANTE LA vlGENctA oEL coNfRAIo sE AcruAUzA r¡ ¡reóress pREvrsrA EN EI- rnrículo gz

FRAccróN r D€ LA LEy DE oBRAs púBlrc¡s DE rA cruDAD DE MÉxrco. sE rAcuLlA ¡ "q rtcltofe" ¡
coMUNrcAR DE TAL HEcHo A LA SEcREtARiA DE rA coNIRALoRíA GENERAT DE LA cruDAD DE MÉxrco
pARA ouE ÉsfA pRocEDA A Lo coNoucENIE.

'rr etcrufe' RESCINDIRÁ Et coNTRAro DE coNFoRMTDAD coN EL pRocEorMrENro ouE pARA rAL EFEcto
EsTABtEcEN Los ¡nrícutos zi rn¡cc¡ó¡.¡ n y 72 DEt REGTAMENTo DE LA tEy oBRAs PúBLlcAs DEL DrsTRtTo
FEDERAL.

vtcÉstme sEGUNoA. . lrclst¡cróx epucra¡.t.

LAs pARfES sE oBLtcAN A suJErARsE ESTRTCIAMENTE pee¡ L¡ E.lEcucróN DE tos IRABA.JoS oBJEIo DE EstE

coNrRAro A ToDAs y cAoA UNA DE LAs crÁusuLAs euE Lc IMEGRAN. Asi coMo A tos TERMlNos.
LINEAM|ENIoS. pRocEDrMlENfos y REeurstÍos ouE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBLcAs DE LA cluDAo DE

¡¡Éxco, su REGtAMENto y DEMÁS REGtAs. NoRMAs y DrsposrcroNEs ADMrNrsTRArvAs v runiDcas euE LE

SEAN APIICABtES.

vrGÉsrru nncrn¡. - sor,ucróN DE DrscRtrANcras oe cmÁcr¡n tÉcuco o aDrárNrsrRArvo
pARA REsotvER posiBLES coNrRovERsrAs ENfRE'u ll'cepl¡'y'Et coNnAnsrA", poR pRoBLEM s

SURJAñ DE cARÁcfER IEcNrco o ADMrNrsrRATrvo sE pRocEDERÁ DE AcuERDo A Lo sEñArAD EN LA
sEccróN 8 DE r.As poLiTrcAs ADMtNtsIRATlvAs. BAsEs y LrNEAMiENtos EN MAiERtA DE oBRA púBLrcA y

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

vtcÉstMA cuaRIA. . DIDUcctot{Es Es?Eclf rcas.

.ET COI{ITAIISIA' ACEP1A QUE. DE LAS ESIIMACIONES SE LE HAGAN LAS SIGUIENIES DEDUCCIONES:

. POR (SrCvJ 2.0 % (DOS POR CTENTO) DEL TMPORfE OE CAD/\ ES MACTÓN PARA CUMPLTR CON EL

Affícuro lB4 FRAccróN I DEL cóDlco FrscAr DE LA cruDAD oe ¡¡Exrco. poR coNcEpTo DE
sERvrcros oE rNspEcoóN. coNrRoL y vrGrLANcrA DE Los coNTRAfos DE oBRAs o DE sERvrcros
RELACIONADOS CON tAS MISMAS,

. POR (SRCOP) l.5,6 IUNO PUNTO CINCO POR CrENrOl POR CO.ICEPTO DE SUPERV§IÓN v CEvrSrÓN DE
oBRA PÚ8LICA PoR PARÍE DEL GoEIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxIco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo
ESfABLECIDO EN EL ARIiCULO I84 DEt CÓDIGO FISCAL DE LA C JDAD DE MÉXICO.
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DIREcclÓN GENERAL oE oBRAs Y DEgARRoLLo URBA}Io

vrcÉslmr ourNra. .?Ro¡EDAo Dt tos nAcAJos.

LAS PARIES CONvIENEN EN oUE IoDA TA INFoRMAcIÓN PRoPoRcIoNAoA, YA sEA DE FoRMA oRAL, ESCRITA,
tMPRESA, soNoRA. vtsu¡t. elecreó¡rce. tNroRr'lÁlca u HotoGRÁFrcA. coNTENtDA EN cuALoutER npo DE
DocuMENlo y DE LA cuAt ILEGASEN A TENER AccESo UNA DE LA orRA coN Moflvo DEL PRESENÍE DEBERÁ
sER IRAIADA, MANEJADA Y/O UTILIZADA DE ACUERDO CON LA NORMA]IVIDAD VIGENTE EN DICHA MAIERIA.

vloÉstnl s¡xr¡. . DE r.a NuuDAD.

DE RESI,JLTAR FATSAS LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIEREN tAS DECTARACIONES DE "It COIiI'IAÍI3ÍA., O
euE DURANTE LA vrcENcrA DEL CoNIRATo sE rNcuRRA EN Ar-cuNes oE r-¡s xrpólEsrs pREVrsfAs EN LA MrsMA
Er coNrRAro sERÁ NULo DE coNFoRMTDAD coN ro DrspuEsfc poR Los Arrlcuro¡ zz2s v ¿u oa cóotco
ctv , pARA Et otsr ro EoCtat. TNDEPENDTENÍEMENTE DE LA AccróN euE coRREspoNDA EJECTTTAR A'LA
AtcAtolA" poR EL DELTTo DE FALSEDAD DE DECLARACToNEs ANTE UNA AUToRTDAD DTSIINIA DE LA luDrcrAL.
pREvrsro EN e l ellcuto 3t r DCr cóoEo ?rxl! ?Ara !t orsnfio rcoctlL
vro(srme sÉnme. . or t¡ ¡.1¡cucró¡

nrcÉsrna. - ¡u¡rsorccróx.

pARA LA INTERpREI¡CIóN v cur¡pLl¡,rENro DEL pRESENTE coNfRAro. esí co¡¡o pARA toDo AQUELLo ouE
No EsIÉ EXPRESAMENTE EsfrpuLADo EN EL MtsMo. l-As PARTES sE SoMEIEN I t-¡ ]uprsDrccróN oE Los
fRTBUNALES coMp€TENfES DE LA cruDAD DE MÉxrcc poR ro TANto'ct cot{ItaníA' RENUNCTA Ar FUERo
OUE PUDIERA CORRESPONDERTE POR RAZONES DE SU DOMICII-IO PRESENTE, FUIURO O POR CUALOUIER OTRA
CAUSA. I
CONr RAIO No AMC-DGOOU.AO-O83.2014
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LAs pARfEs sE oBLrcAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENIE p¡e¡ Lr EJEcucróN DE tos rRAgAJos ogJEIo DE EsrE

coNrRAto, A foDAs y CADA UNA oe l¡s ctÁusuLrs ouE to TNIEGRAN. esí cor¡o A Los IÉRMlNos.
r¡NEAMrENros. pRocEDlMrENros y REoursrros ouE sE ESTABLECEN EN ta tEy D! ou^s ?r¡¡ucAs oc l¡ ctuDAD
oe mÉxco, su tlct AfllNlo y DEMÁS NoRMAs. DrsposrcroNEs ADMrNrslRAfrvAs y JuRiDrcAs ouE rE SEAN
APLICABLES.

ucÉsr a ocrAva. - 0{$rlJxr¡ros ouE vr¡cur.Ax A rA3 ?Ams cx sus DaEcHo! y otucAcrot(ts.

EL pRESENTE rNsrRuMENTo JuRiorco, sus ANExos (EN cAso DE euE Los HUBTERAI y B[ÁcoRA DE L oBRA
(UNA VEZ DANDO POR INICIADO EL PLAZO ESIABLEClDO EN EI. PRESENIE INSTRUMENIO ]URÍDlcC] SE AGREGAN
At PRESENfE CONfRAfO PARA OUE IORMEN PARfE iNTEGRANfE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENfRE

Lo EsIABtEcroo EN Et coNÍRAIo y LAs EAsts DEL pRocEDrMrENIo EstABLECrDo E¡¡ l¡ DEcL¡ercró¡¡ r.8, sr
Esr¡nÁ l Lo ESTABLECTDo EN Estas úrlr¡r¡s.

ucÉ¡rru xovt¡1. ¡rntwxctó¡ o cGrüEtlA D¡ coÍot. ,' c><\I -xl
'rA ATcALDíA'EN cuMpLrMrENfo ¡ l¡ rn¡coóN rv DE ARlrculo 7sB DEr REGLAMENTo DE l¡ Lev oelogeos l).
DEr DrsTRÍro FEDERAT., pREVro AL pAGo DEL so% DEr MoNTo roTAL DEL coNrRAro ENVTARÁ eeer cevriróN eL l/{
pREsupuEsro A r-l ornEccró¡¡ DE TNGENTERíA DE cosros DE LA DrREccróN GENERAL DE sERVrcros rEdNrcots¡/
DE LA SECRETARÍA DE oBRAs y sERvroos DEL GoBTERNo oE LA cruDAD oe r¡Éxrco. t... 
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LEiDo euE FUE EL pREsENTE coNfRAro roDAs y CADA uNA DE sus DEcrARAcroNEs v cLÁusules v

EN]ERADAS LAS PARfES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, IO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CUAIRO
EJEMPLARES oRrc¡NALEs. EN rA cruD¡D Dr uÉxrco. A t os otEctsas DíA! De mEs oE Acosro DE 2q!4.

POR " NIRAIISIA"

D{RECTOR GENERAL DE OERAS Y DESARROTLO

URBANO

ING, iU¡INO JUAN CARMONA I,Eóx MA VAREZ

PRESIDENTE DE E.lo DE nD¡¡tr.rstR¡ctótl
PRO. S.A. D€ C.V.

c¡rfioo tvÁx rlrE¡ sALAtAl.
DTRECToR GENERA L JuBíoco v DE GoBl€RNo

r.rc. JUAN ¡lANUEt OCHOA GONI^TES.

DIRECIOR GEN€RAL DE ADMINISIRACION Y FINANIAS

Rio Blonco No. 9. Co. Bonoñco Secq. C.P. I C5EC

Alcoklio Lo Mcgdoleño Coñtrero§. C;udo<lde Mé¡ico

CONf RATO Ho. A¡lC-frSOOU-AD{}201L
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